


Somos la primera generación de la historia que tiene en sus ma-
nos la posibilidad real de acabar con la pobreza en el mundo, la 
primera que dispone de la tecnología, los conocimientos científi-
cos y los recursos para ello. Y, por eso, debemos ser la primera 
generación global que adquiera, al fin, el compromiso político 
necesario con este objetivo.

Estamos viviendo momentos difíciles en todo el mundo. La actual 
crisis económica, que emana de los países industrializados pero 
que fluye hasta los países con menores ingresos, intensificando 
su impacto, especialmente sobre las personas más vulnerables, 
no ha hecho sino exacerbar una crisis mucho más enraizada, 
más antigua, y nunca abordada con suficiente determinación: 
la crisis del hambre y de la pobreza, la crisis de la desigualdad 
y de la exclusión, la crisis de la degradación medioambiental del 
planeta…

En los países azotados por el hambre y la pobreza extrema, la 
crisis, la crisis más radical, la que compromete lo más impres-
cindible, es una forma de vida, permanente, de vida siempre 
al borde de la subsistencia. Es una crisis ciega, una crisis que 
nunca lleva aparejadas oportunidades, una verdadera encerrona 
humanitaria a la que estamos obligados a buscarle una salida.

Eso es lo que pretende la consecución de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio, abrir, por fin una salida a esta encerrona huma-
nitaria que apresa a 1.000 millones de congéneres. Es el mayor 
reto de nuestro tiempo, un desafío global que nos concierne e 
interpela todos, que demanda la unión de esfuerzos y afanes de 
países, gobiernos, instituciones y ciudadanos.

Por ello, es más necesario que nunca seguir avanzando en la 
Ayuda Oficial al Desarrollo. Por un imperativo ético, que trascien-
de concretas convicciones morales o religiosas. Y por una idea 
del ‘bien común’ que ya nunca más podrá quedar confinada en 
las fronteras de los lugares del mundo que habitamos.

A pesar de la crisis, España mantiene sus compromisos con la 
Cooperación. Sus compromisos financieros, y también de mejo-

ra de la eficacia y coordinación de las iniciativas y acciones de la 
pluralidad de actores que contribuyen a la AOD española.

Juntos vamos a culminar el tránsito desde una política de coope-
ración hacia una política que promueve activamente la contribu-
ción del conjunto de políticas públicas del Estado y su acción 
exterior, de todos los actores públicos y privados, a los objetivos 
de desarrollo y la erradicación de la pobreza.

Durante los últimos años, hemos avanzado en este sentido. Hoy, 
la política de cooperación es ya una política pública de Estado 
que concita en torno a sí un amplio consenso político y social. 
Como se refleja en este Plan Director 2009-2012. Un Plan que 
ha sido informado favorablemente, de forma unánime, por todos 
los agentes sociales, las Comunidades autónomas y entidades 
locales representadas en los órganos de consulta y participación 
de la Cooperación Española, así como por las Comisiones de 
Cooperación del Congreso y el Senado.

La Cooperación para el desarrollo se ha convertido en una de 
nuestras mejores señas de identidad, en una eficaz carta de pre-
sentación, ante el mundo. Nos confiere una legitimidad creciente 
para intervenir en todos los foros en los que España ya está pre-
sente. Nos identifica con los valores que profesan la mayoría de 
nuestros conciudadanos, con la solidaridad, con los derechos 
humanos, con el desarrollo global y sostenible, con la estabilidad 
y la prevención de los conflictos.

No cejemos, pues, ni por un solo momento, en este empeño. 
Sigamos poniendo en él lo mejor de nosotros mismos, nuestra 
voluntad política, nuestros recursos, y una mayor eficacia en su 
gestión.

Y la realización de este Plan Director 2009-2012 nos confiere 
una magnifica oportunidad para ensanchar y afianzar el camino.

José Luis Rodríguez Zapatero
Presidente del Gobierno
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Introducción

Comenzamos un nuevo ciclo para la Cooperación Española con 
el orgullo de poder afirmar que, entre todos –organizaciones, 
fuerzas políticas, administraciones, personas- hemos consegui-
do que la Cooperación para el Desarrollo sea una Política de 
Estado.

De todos y todas es el mérito de haber construido una política 
de cooperación basada en el consenso y, por lo tanto, en la ge-
nerosidad de todos los agentes y en la voluntad de compromiso 
por la erradicación de la pobreza por encima de los intereses 
particulares de cada quien. El Pacto de Estado contra la Pobreza 
firmado por todas las fuerzas políticas con representación parla-
mentaria en 2007, auspiciado por la Coordinadora de ONGD, es 
una manifestación sin precedentes de este consenso y de este 
compromiso.

Con este III Plan Director queremos dar continuidad a este es-
fuerzo. Por ello, este texto ha sido construido tras un proceso de 
participación de más de seis meses de duración, incluyendo una 
primera fase de trabajo interno en el seno de la AGE, un intenso 
trabajo de debate público y de procesado de aportaciones es-
critas – en el que han participado más de 500 personas y se han 
recibido más de 200 aportaciones escritas de enorme riqueza.

Un contexto internacional complejo

Se inicia un periodo en el que la Cooperación Española tendrá 
que contribuir con redoblado esfuerzo al logro de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, al tiempo que se afrontan retos inter-
nos y externos de gran calado.

El proceso de globalización en curso es indudablemente imper-
fecto. Un proceso que demanda una gestión global, para lo que 
se necesitan los recursos, instituciones e instrumentos adecua-
dos, demanda que hasta hoy no ha encontrado una respuesta 
satisfactoria, como queda palpable en la lacra de la evasión fiscal 
o la existencia de paraísos fiscales, por citar sólo un ejemplo.

Un proceso de globalización en un mundo más diverso y mul-
tipolar, donde los países emergentes configuran nuevos polos 
de influencia política y económica, obliga a buscar vías para el 
diálogo y la concertación, para una decidida acción cooperativa 
internacional.

Una globalización más inclusiva y equitativa es imperativa para 
enfrentar las desigualdades y los problemas globalmente com-

partidos, entre los cuales la pobreza y el deterioro ambiental 
están en primer plano. El reconocimiento de la pobreza como 
causa y como efecto de la negación de los derechos fundamen-
tales, reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, impone una obligación a la comunidad internacional. 
La globalización ha facilitado que una crisis económica originada 
en los países desarrollados desde agosto de 2007 afecte al mun-
do en desarrollo por distintas vías: el acceso a la financiación, el 
precio del petróleo y el encarecimiento del precio de los alimen-
tos. La caída de la demanda de materias primas, de las remesas  
las amenazas que puede tener la Ayuda Oficial al Desarrollo ante 
las restricciones presupuestarias y las posibles reacciones pro-
teccionistas de los países desarrollados, pueden agravar más su 
impacto, especialmente en los menos desarrollados.

Un Plan Director para responder a este reto

En este contexto, el papel de la ayuda al desarrollo es esencial 
como instrumento para equilibrar el impacto sobre la pobreza de 
una crisis de tales características. Por ello, el principal mensaje 
que este PD quiere transmitir es el de un renovado compromi-
so con la lucha contra la pobreza, con todos los medios al 
alcance del conjunto de todas las políticas públicas.

Con la de cooperación dotándola de la mayor eficacia posible 
y de los medios y capacidades adecuadas-, pero también con 
la contribución del resto de políticas públicas a estos mismos 
objetivos; haciendo de la lucha contra la pobreza un pilar de la 
política de gobierno, defendiendo este compromiso en los foros 
internacionales para que sea también un compromiso sostenido 
en la comunidad internacional y asociándonos con los organis-
mos internacionales con quienes compartimos esta visión; in-
formando, formando y comprometiendo a la ciudadanía en esta 
misma causa; poniendo las capacidades investigadoras al servi-
cio del desarrollo.

Por ello este PD identifica siete ámbitos estratégicos esen-
ciales para poder desplegar una política para el desarrollo ade-
cuada: la asociación sobre el terreno, la acción multilateral, la 
coherencia de políticas, la educación para el desarrollo, la in-
vestigación para y sobre el desarrollo, la coordinación entre los 
agentes de la Cooperación Española y la dotación de capacida-
des humanas e institucionales para ello.

Como muestra de este compromiso, este PD consolidará y 
hará viable el 0,7%, pese a las dificultades que pueden sur-
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gir en un contexto de desaceleración económica, en coherencia 
con lo establecido en el Pacto de Estado contra la Pobreza, con 
una meta intermedia del 0,56% en 2010 de acuerdo con el com-
promiso asumido en el seno de la UE.

Si en el ciclo anterior la política de cooperación pasó a formar 
parte esencial de la política exterior, y definitoria de su naturaleza, 
en el ciclo 2009-2012 el reto es convertir los objetivos de desa-
rrollo (y los ODM especialmente) en uno de los referentes princi-
pales de la política de gobierno, una política que trascienda la de 
cooperación para convertirse en una política integral para el 
desarrollo común y compartido, que sea seña de identidad 
de España en el ámbito internacional.

Por esto, en este PD se hacen explícitos elementos esenciales 
que no lo estaban como tales con anterioridad, como principios 
y enfoques, misión, visión y valores compartidos, como elemen-
to característico de España en el desarrollo internacional, que 
giran en torno al ejercicio del derecho al desarrollo y la erra-
dicación de la pobreza –expresión del desarrollo humano. Un 
planteamiento que no renuncia al cumplimiento de los ODM  y 
que reconoce que los agentes que componemos la Cooperación 
Española también tenemos que cambiar nuestras formas de ac-
tuar, nuestras culturas organizativas, nuestro modo de hacer po-
líticas de desarrollo.

Este debe ser el PD que consolide una cultura de apren-
dizaje y de evaluación. Es la primera vez que un PD de la 
Cooperación Española parte de un diagnóstico y evaluación del 
anterior ciclo; evaluación que fue un compromiso del anterior PD, 
que es una petición explícita de diferentes actores sociales y que 
se ha llevado a cabo durante 2008. Una evaluación para la cual 
el ejercicio de peer review realizado por el Comité de Ayuda al 
Desarrollo (CAD) en 2007 ha sido referencia fundamental, pero 
también los informes del Consejo de Cooperación sobre la pla-
nificación, evaluación, instrumentos y coordinación de actores. 
Trabajo de evaluación en que ha participado la Coordinadora de 
Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo Espa-
ña (CONGDE), universidades, sector privado y economía social, 
sindicatos, expertos y AGE, sin cuyo extraordinario esfuerzo no 
hubiese sido posible basar este III PD en evidencias.

Por ello, este PD espera reflejar los aprendizajes de la experien-
cia anterior. Es un PD que enlaza de forma armónica con el 
anterior, para completar al menos otro ciclo para las reformas 
en profundidad que requiere el sistema. Sin estridencias, cons-
truyendo sobre el desarrollo estratégico y debates del anterior. 

Pero también tratando de avanzar sobre lecciones y evidencias 
aprendidas, incorporando más solidez en la estructuración de 
sus elementos, más carácter estratégico, alineado con las pro-
puestas para la agenda internacional más avanzadas en el mar-
co de la agenda internacional. 

Este III PD será, por encima de todo lo demás, el pd de la ca-
lidad y eficacia de la Cooperación Española, pero con el fin 
último y primordial de ser realmente eficaces en el desarrollo, 
cuya única prueba es el cambio real en la vida de las personas. 
Una apuesta que supondrá la plena adaptación de la Coopera-
ción Española a los requerimientos de la Declaración de París, la 
Agenda para la Acción de Accra (AAA) y el Código de Conducta 
de la UE, hasta lograr en 2012 un elevado grado de cumplimien-
to de los compromisos adquiridos.

Para que ello sea posible, éste debe ser también el PD de las ca-
pacidades de la Cooperación Española, consolidando unas 
perspectivas profesionales, una formación y una cualificación de 
primer nivel, la dotación del personal adecuado y necesario –en 
el sector público y en el privado  que responda a las particulari-
dades del trabajo en cooperación. Pero también del refuerzo de 
las capacidades organizativas, todo ello con el necesario res-
paldo legislativo, porque éste será el Plan Director en el que se 
plantee una nueva ley de cooperación internacional para el 
desarrollo.

Respecto a su contenido, este III PD consolida las grandes 
apuestas del ciclo anterior, como son los servicios sociales 
básicos (Educación, Salud, Agua y saneamiento), Género en De-
sarrollo, Gobernabilidad Democrática o Cultura y Desarrollo, y da 
un impulso renovado a prioridades emergentes como el Desa-
rrollo Rural y la lucha contra el Hambre, el Medio Ambiente y 
la lucha contra el Cambio Climático, la participación del sector 
privado y el trabajo decente para generar un patrón de creci-
miento inclusivo o la consideración de una política coherente 
de migración y desarrollo.

Pero es muy importante señalar que este Plan Director no quiere 
ser un compendio de lo que la Cooperación Española realiza en 
la actualidad, sino una orientación estratégica sobre lo que hay 
que hacer en el futuro, qué y cómo.

La selectividad y concentración en este ciclo se plantea en el 
ámbito de la acción sobre el terreno a través de la aplicación 
del Código de Conducta de la UE, que limita los sectores de 
intervención para cada donante en cada país. Junto a una mejor 

Introducción
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categorización de los países de asociación, este Plan Director 
sienta las bases para una concentración sectorial y geográfica 
mucho más decidida, y basada en evidencias sobre nuestras 
ventajas comparativas.

El documento que se presenta es, indudablemente, extenso. Ello 
responde a la necesidad de profundizar de manera adecuada 
en los diferentes temas que aborda y, sobre todo, a la construc-
ción debatida y participada del proceso. Por ello, el Documento 
de Líneas Maestras que lo inicia pretende sintetizar las princi-
pales apuestas políticas y estratégicas, de forma que la lectura 
del documento completo pueda ser más ágil y comprendida. 
Por último, y ésta es una de las principales novedades de este 
Plan Director, se presenta un documento de Marcos de Resul-
tados –por primera vez también que permitirán su seguimiento 
y evaluación final, así como la rendición de cuentas de todos los 
involucrados, Marcos de Resultados que forman parte esencial 
del Plan Director.

No podemos sino esperar que este Plan Director inspire y oriente 
la acción de la diversa y rica realidad de agentes de la Coopera-
ción Española bajo un proyecto compartido y común. Es un Plan 
Director tremendamente ambicioso. Un Plan Director que no le 
tiene miedo al fracaso, porque el fracaso sería no plantearse las 
metas más ambiciosas y las exigencias de estar a la altura de las 
circunstancias que los problemas globales –la pobreza en primer 
lugar nos plantean.

Es nuestra responsabilidad con los millones de personas que 
sufren exclusión y que no pueden ejercer sus derechos. Pongá-
monos manos a la obra. Asumamos el riesgo. Foto: UN Photo / Martine Perret.
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En la línea de mejora de la gestión de las subvenciones es nece-
saria una revisión de la Ley General de Subvenciones tal y 
como señala el Pacto de Estado contra la Pobreza a través 
del desarrollo normativo de la disposición adicional 18.ª de 
Ley 38/2003, como ha venido haciendo el Grupo de Trabajo que 
a instancias del Ministerio de Presidencia ha venido trabajando 
a partir de 2007.

En el marco de esta mejora y en virtud del principio de apropia-
ción, será necesario plantear la apertura de nuevas modalidades 
de subvenciones a ONGD que contemplen aspectos tales como 
los de la selección en terreno de las propuestas a financiar, dan-
do entrada al propio país socio en la toma de las decisiones y 
en la verificación de los resultados alcanzados, y aumentando 
el protagonismo de las OTC, o el establecimiento de líneas de 
financiación para las Organizaciones del sur.

10.1.8 Acuerdo de asociación para el desarrollo: 
alianzas público privadas

En el periodo anterior se iniciaron algunas experiencias nove-
dosas de colaboración entre diferentes actores en programas o 
proyectos de interés común en la asociación con diferentes paí-
ses. Estas colaboraciones han permitido identificar un potencial 

importante para vincular de forma complementaria la misión e 
intereses de cada actor a objetivos de desarrollo. 

En este ciclo se potenciarán las posibilidades para que asocia-
ciones entre diferentes actores alrededor de objetivos com-
partidos de lucha contra la pobreza y desarrollo humano 
y sostenible sean facilitadas. En ocasiones, la compartimenta-
ción en instrumentos específicos para canalizar la acción de un 
determinado tipo de actor ha tenido como efectos indirectos el 
desincentivo a la asociación entre diferentes tipos de actores en 
acciones con objetivos comunes. 

Para ello se promoverá la asociación entre diferentes actores –
ONGD, empresas, organizaciones de economía social, sindica-
tos, universidades, administraciones públicas– articulando me-
canismos para ello. 

Uno de los actores cuya integración en el sistema de coopera-
ción para el desarrollo es fundamental y supone un reto por su 
potencial como actor de desarrollo es el sector privado empre-
sarial. 

La Alianza Público Privada para el desarrollo (APPD) es una de 
las formas de participación de la empresa en la cooperación y es 

Foto: AECID.
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la que implica un mayor grado de colaboración entre la misma y 
el sistema público.

Estas APPD constituyen un acuerdo de colaboración entre, al 
menos, una empresa y una organización del sistema público de 
cooperación para la consecución de objetivos de desarrollo en 
un país socio. Es importante que en dicho acuerdo se incluyan 
las motivaciones comunes, las expectativas e intereses claros y 
la aportación de recursos de ambas partes. Asimismo, deben 
contemplar los mecanismos de toma de decisión, de seguimien-
to, evaluación y rendición de cuentas. Por último, es imprescin-
dible identificar riesgos y asumirlos conjuntamente.

El valor añadido de las APPD como instrumento de cooperación 
es, además del aumento de la inversión directa en PVD, un aporte 
de conocimiento, tecnología y recursos en determinados sectores 
y regiones prioritarios para la cooperación, que posee la empresa 
privada y, en varios casos, un fortalecimiento de los programas de 
apoyo al tejido productivo de los PVD y una vía de incentivación 
del crecimiento económico para la reducción de la pobreza.

En primer lugar la Cooperación Española definirá un Plan 
de Actuación de fomento de las APPD que incluirá, entre 
otros aspectos: 

1. Medidas que mejoren el conocimiento mutuo

Dar a conocer al sector privado la Agenda de Desarrollo de la 
Cooperación Española: PD, Estrategias País, Estrategias Secto-
riales y los activos de la Cooperación Española: Redes OTC en 
terreno, conocimiento de las políticas y realidades de los países, 
recursos humanos, capacidad de interlocución, entre otros.

A los actores de la Cooperación Española, la propuesta de 
este PD en torno a las oportunidades de asociación con actores 
para lograr objetivos de desarrollo así como los otros instrumen-
tos de la Administración para dinamizar los mismos en los paí-
ses socios, y las capacidades y oportunidades que ofrecen otros 
actores (Cámaras de Comercio, políticas de RSE, Conferencia 
Empresarial Española de la Economía Social (CEPES), Confede-
ración Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), Sindi-
catos, Instituto de Comercio Exterior –ICEX–, etc.).

2. Establecimiento de requisitos de elegibilidad de los po-
tenciales socios privados

Por un lado, los requisitos de la normativa internacional, como 
las Directrices CAD Anticorrupción para empresas multinacio-

nales, OIT, Directivas UE, Consensos Internacionales, etc., y el 
cumplimiento de las legislaciones vigentes nacionales donde se 
opere.

Asimismo, se reconocerán y se incentivarán los compromisos 
proactivos de las empresas con una política de RSE apropiada. 

3. Requisitos que deben cumplir las Alianzas

La constitución de una asociación para el desarrollo necesitará 
de una adecuada formulación de los objetivos de desarrollo en 
coherencia con las estrategias sectoriales de la Cooperación Es-
pañola, los marcos de asociación establecidos con el país socio 
donde se esté operando, y deberán contribuir a resultados en 
términos de eficacia de la ayuda. 

Otro requisito para la óptima asociación e impacto en objetivos 
de desarrollo es el carácter no ligado de las aportaciones de la 
Cooperación Española a estas asociaciones. De esta manera, se 
permite establecer la asociación también con el sector empre-
sarial del país socio, contribuyendo a la dinamización del sector 
privado empresarial del mismo y a uno de los objetivos del PD.

Cuarta Parte: Instrumentos y recursos
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Foto: AECID / Pepa Acedo.
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Garantizadas las condiciones anteriores, las fórmulas de funcio-
namiento de estas asociaciones serán las óptimas en cada 
caso para gestionar bien los riesgos y las expectativas de cada 
una de las partes, sin esquemas a priori.

Será deseable que los objetivos de desarrollo de cada sector 
cuenten con la asociación de empresas especializadas en el mis-
mo, de manera que se maximice el valor de cada empresa en su 
actividad de negocio y se contribuya a un óptimo conocimiento 
del sector en el entorno de actuación y de las capacidades y 
valores de los socios que pueda generar nuevas oportunidades 
de asociación incluso con efectos escalables.

Las alianzas público privadas para el desarrollo se concretarán 
a través de convenios específicos en los que se definirán los 
mecanismos de funcionamiento y financiación conjunta más 
adecuados en cada caso para lograr la máxima eficacia en la 
consecución de los objetivos de desarrollo que se establezcan.

En estos convenios se deberá definir con claridad el mecanis-
mo de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas en cada 
caso, así como su integración con la acción de la Cooperación 
Española en la asociación con el país y el seguimiento de los 
principios de eficacia de la ayuda.

La novedad de este instrumento recomienda abordar su puesta 
en práctica de forma gradual y progresiva, comenzando con la 
puesta en marcha de experiencias piloto que permitan ir gene-
rando buenas prácticas y los aprendizajes necesarios para su 
óptima utilización.

10.1.9 Reforma del Fondo de Ayuda al Desarrollo 
(FAD)15

El Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE) es resul-
tado de la reforma del FAD prevista en la disposición transitoria 
primera de la Ley 38/2006. El FONPRODE se configurará como 
un instrumento de cooperación al desarrollo exclusivamente, 
que será gestionado por el MAEC a través de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Internacional.

Por tanto, el FONPRODE se integrará plenamente en los linea-
mientos de la política española de desarrollo y respetará los prin-

cipios que la inspiran. Así, no se financiarán sectores que afecten 
negativamente al desarrollo social, económico y medioambiental. 

Con cargo al FONPRODE se financiarán, entre otras actuacio-
nes y siempre con carácter no ligado, proyectos con carácter 
de donación de Estado a Estado en aquellos sectores que se 
estimen relevantes para el desarrollo del país destinatario, en 
coherencia con el marco de asociación con el mismo, contribu-
ciones a organismos multilaterales de desarrollo no financieros, 
así como a programas y fondos radicados en los mismos, y 
aportaciones a distintos fondos con determinadas finalidades 
de desarrollo ubicados en instituciones financieras internacio-
nales.

Además, el FONPRODE permitirá cubrir algunos de los ámbitos 
en los que la Cooperación Española no puede actuar hasta el 
momento con el peso que debería, pues con cargo al fondo se 
podrán realizar aportaciones destinadas a la financiación para el 
desarrollo con carácter crediticio a la micro, pequeña y mediana 
empresa de los países socios a través de distintos instrumentos, 
entre ellos, participaciones de capital de instituciones microfinan-
cieras locales, en fondos de capital riesgo para el fomento de la 
actividad microfinanciera, etc.

Estas actuaciones crediticias, fundamentales para estimular la 
economía y el desarrollo económico, tendrán siempre carácter 
no ligado y se regirán exclusivamente por criterios de desarrollo.

Asimismo de esta reforma del FAD surgirá el Fondo para la Inter-
nacionalización de la Empresa (FIEM), como un instrumento de 
política comercial, gestionado por el MITyC, a través de la Secre-
taría de Estado de Comercio, que tendrá como objetivo el apoyo 
a la internacionalización de la empresa española.

El FIEM actuará, fundamentalmente, mediante la concesión de 
préstamos y créditos a Estados, Administraciones Públicas re-
gionales, provinciales y locales extranjeras, así como a empresas 
públicas y privadas extranjeras para financiar proyectos. En todo 
caso se velará por la sostenibilidad de la deuda externa y por 
la observancia del principio de coherencia de políticas para el 
desarrollo establecido en la Ley de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, el Consenso Europeo de Desarrollo y otros 
acuerdos internacionales suscritos por España. 

15 El FONPRODE deberá ser creado por ley, en fase de tramitación en el momento de la redacción de este texto. Por ello, todo lo que figura relativo a él en este PD debe enten-
derse supeditado a la definitiva aprobación por las Cortes Generales del proyecto de ley correspondiente.
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Cuando estas actuaciones respondan a los principios de la 
política de cooperación, recogidos en el presente PD y en los 
demás documentos de planificación y estrategia de nuestra co-
operación al desarrollo, y que tengan un impacto favorable sobre 
el desarrollo de los países socios, se computarán como AOD, 
cumpliendo siempre con las directrices del CAD de la OCDE al 
respecto.

10.1.10 Fondo de Concesión de Microcréditos

El Fondo de Concesión de Microcréditos (FCM) tiene como fi-
nalidad principal contribuir a la lucha contra la pobreza en los 
países en desarrollo mediante el fomento de los servicios micro-
financieros, con el propósito de que la prestación de dichos ser-
vicios responda a las necesidades de los sectores de población 
que no tienen acceso al sistema financiero tradicional, o este 
no satisface adecuadamente sus necesidades. En consonancia 
con esta finalidad, el FCM sirve de apoyo al desarrollo del tejido 
microempresarial en aquellos países.

En la actualidad, la Cooperación Española en materia de micro-
finanzas, desarrollada por la Administración General a través del 
FCM, con una cartera de préstamos superior a los 600 millones 
de euros, en 31 países, sitúa a nuestro país en los primeros luga-
res entre los donantes en el sector a nivel mundial.

Según las lecciones aprendidas por las entidades implicadas 
en la gestión del Fondo y a las recomendaciones de la “Eva-
luación del Fondo para la Concesión de Microcréditos para 
proyectos de desarrollo social básico en el exterior (FCM)” rea-
lizada por la DGPOLDE, se plantean los siguientes elementos 
principales que posibilitarán la consecución, en el periodo de 
vigencia de este PD, de una mayor eficiencia de este instru-
mento y su adecuada inserción en las políticas de cooperación 
para el desarrollo con los países socios: 

1)	 El FCM no es la única actuación de la Cooperación Espa-
ñola para el Desarrollo que incide, directamente o indirec-
tamente, en los mercados microfinancieros de los países 
socios. Otras actuaciones (fondos rotatorios en proyectos 
de ONGD, por ejemplo) tienen componentes microfinan-
cieros. Deberán definirse normas básicas que establezcan 
una mínima coherencia de la Cooperación Española en este 
sector y que sustenten la definición de una estrategia en 
microfinanzas global en el marco de la Estrategia del apoyo 
a la promoción del tejido productivo de la Cooperación Es-
pañola.

2)	 Las actuaciones del FCM respetarán los principios y directri
ces establecidos en el marco del Competitive Grant Appli-
cations Project (CGAP), y que se sintetizan en los “Princi-
pios clave de las Microfinanzas” (véase cuadro anexo) y sus 
“Directrices para las buenas prácticas de los donantes en 
microfinanzas”. 

3)	 El Fondo incrementará sustantivamente sus actuaciones de 
cooperación técnica. El desarrollo de este frente en los paí-
ses socios, es una de las principales asignaturas pendientes 
del FCM.

4)	 Se priorizarán las actuaciones de cooperación financiera y 
técnica del FCM en el África Subsahariana, utilizando para 
ello, por lo que a los préstamos se refiere, instrumentos que 
permitan al Fondo y a sus prestatarios manejar adecuada-
mente el riesgo cambiario. 

5)	 Por último, se prestará especial atención a los eventuales 
efectos de la crisis financiera mundial sobre las microfinan-
zas, apoyando actuaciones que respondan adecuadamente 
al mantenimiento de su finalidad de fomentar los servicios 
financieros dirigidos a la microempresa.

Cuarta Parte: Instrumentos y recursos
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6)	 La AECID después de analizar su factibilidad, propondrá que 
en el marco del Fondo puedan articularse instrumentos que 
faciliten su actuación en países y con instituciones microfi-
nancieras, vedados hasta la fecha, como podrían ser: sub-
venciones, participaciones de capital, prestación de garan-
tías y cobertura de riesgo de moneda.

7)	 Se impulsará el fortalecimiento de la articulación de las 
actuaciones del FCM con el resto de acciones de la Coope-
ración Española conforme a las líneas estratégicas que defi-
nidas para cada país socio.

El desarrollo adecuado de estos cinco elementos, requerirá ac-
tuaciones en dos frentes principales:

I.	 Modificación de la normativa actual del FCM, que amplíe los 
instrumentos de actuación del Fondo, en la actualidad limita-
dos a préstamos, consultoría y asistencia técnica.

II.	 Incrementar la capacidad de gestión de la AECID en materia 
de microfinanzas, tanto en su sede central como en las OTC 
de la Agencia en los países socios. 

10.1.11 Gestión de la Deuda Externa

Principios rectores

El marco fundamental de la gestión de deuda externa viene 
dado por la Ley 38/06 Reguladora de la gestión de la deuda 
externa (Ley de deuda). En su artículo 3 se fijan los principios 
que deben regir este instrumento, de entre los que destacan 
los siguientes:

	 Las actuaciones en materia de deuda externa son el instru-
mento adecuado para hacer frente a los problemas de so-
breendeudamiento. Es en esos casos cuando debe recurrir-
se a operaciones de deuda. Esto hace de las actuaciones de 
deuda un instrumento especial y difícilmente sustitutivo de 
otros en estos casos; en ausencia de problemas de sobreen-
deudamiento, existen instrumentos más adecuados para ca-
nalizar la cooperación. 

	 Cooperación al desarrollo: las medidas en materia de deu-
da externa se adaptarán a las necesidades de desarrollo de 
los países deudores y serán proporcionales a sus problemas 

Foto: AECID / Sergio Ferrero.
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financieros. Referido a la conversión de deuda, la ley prevé 
que se financien proyectos que promuevan el desarrollo de los 
países beneficiarios de acuerdo con sus prioridades, según el 
principio de soberanía local del proceso de desarrollo. Para 
ello, en la conversión de deuda, se fomentará en primer lugar 
la participación de actores locales, primando el apoyo al tejido 
productivo y asociativo local.

	 Coordinación interna continua entre el MEH, gestor de la deu-
da externa, el MAEC y el MITyC. De hecho, se prevé que “el 
tratamiento de la deuda externa se considerará como una de 
las actuaciones prioritarias de cooperación financiera dentro 
de los PD de la Cooperación Española”. Este principio conecta 
directamente con el objetivo del actual PD de lograr la cohe-
rencia en la política de desarrollo.

	 Coordinación multilateral: para que las actuaciones de deuda 
tengan el máximo impacto es fundamental que estén articu-
ladas multilateralmente con la mayor participación de acree-
dores posible. La política española de gestión de la deuda 
externa será consistente con los compromisos asumidos en 
el marco multilateral y estará coordinada con las Instituciones 
Internacionales relacionadas. 

	 Condicionalidad: las actuaciones en materia de deuda de-
ben ir acompañadas de medidas por parte del país bene-
ficiario para solucionar los desequilibrios subyacentes al 
problema de sobreendeudamiento, prestándose especial 
atención a que los países beneficiarios de tratamientos de 
deuda se comprometan de forma expresa y verificable a re-
ducir en nivel de pobreza entre otros objetivos de desarrollo. 
Se trata de nuevo de garantizar la calidad de los esfuerzos 
de ayuda.

	 Transparencia, control parlamentario y participación de la so-
ciedad civil.

Todos estos principios deben llevar a una política de gestión de 
deuda vinculada con la política de Cooperación Española, con-
forme a las prioridades y estrategias generales previstas en este 
PD, integrada en el marco multilateral, consistente con la política 
de la Hacienda Pública e inspirada por la coherencia de conjunto 
que establece el artículo 7.3 de la Ley 38/2006.

Las referencias de la política de gestión de deuda externa son 
varias, tanto a nivel interno como multilateral. 

A nivel interno:

	 Como ya se ha señalado, la referencia fundamental es la Ley 
38/06 Reguladora de la gestión de la deuda externa (Ley de 
deuda).

	 Junto a ésta, la Ley Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo 1998, así como el propio PD y los documentos de estra-
tegia y de país correspondientes.

A nivel multilateral:

	 Declaración del Milenio (especialmente la meta 15 del Objetivo 8).

	 Consenso de Monterrey de Financiación al Desarrollo de Mon-
terrey 2002.

	 Declaración de París sobre eficacia de la Ayuda, 2005, y AAA, 
2008.

	 Consenso Europeo sobre Desarrollo 2005.

	 Recomendaciones del 2001 del CAD de desligar la AOD a los 
PMA. 

Cuarta Parte: Instrumentos y recursos
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	 Iniciativa HIPC e iniciativa MDRI (de alivio de deuda multilate-
ral), principales referencias en el tema. 

	 El Club de París, con sus acuerdos negociados y su enfoque 
Evian de tratamiento de deuda de los países de renta media.

	 Marco de sostenibilidad de deuda del Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI) y del BM.

Prevención del sobreendeudamiento y sostenibilidad de deuda

El objetivo en materia de cooperación de las actuaciones en ma-
teria de deuda externa será la lucha contra los problemas de 
sobreendeudamiento, en aquellos países en los que se presen-
ten. Los esfuerzos en este sentido se canalizarán, en primer lu-
gar, en el ámbito multilateral, con objeto de coordinar al mayor 
número de acreedores y maximizar el alivio concedido. Esto es 
especialmente importante para los PRM, en los que la acción 
internacional es esencial.

La referencia fundamental para la estimación de los problemas 
de sobreendeudamiento es el marco de sostenibilidad desarro-
llado por el FMI y el BM. Igualmente se tendrá en cuenta el nivel 

de renta y los casos en los que se hayan sufrido catástrofes na-
turales o crisis humanitarias.

El complemento necesario de las operaciones de deuda es 
la prevención de nuevos casos de sobreendeudamiento, tal 
como establece el Consenso de Monterrey. Esto exige una 
política de endeudamiento prudente por parte de los países 
deudores y un préstamo responsable por parte de los países 
prestamistas. La comunidad internacional ha tomado con-
ciencia creciente de este problema y por ello ha articulado nu-
merosos instrumentos en este sentido. Sin embargo, existen 
todavía importantes retos siendo el principal conseguir que se 
sumen a estos instrumentos todos los prestamistas, puesto 
que, una vez más, solo los esfuerzos multilaterales pueden 
garantizar el éxito. España seguirá promoviendo la suscrip-
ción por el mayor número de prestamistas de los principios de 
préstamo responsable y asumirá esos principios en su política 
de préstamo. 

Inicativas HIPC y MDRI

Las iniciativas de alivio de deuda de los países más pobres y 
endeudados (HIPC y MDRI en sus siglas en inglés) son la refe-

Foto: Javier Cortés.
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rencia fundamental en el tratamiento de deuda de los países más 
pobres y endeudados.

Aparte de los amplios esfuerzos ya realizados (destacando el 
fuerte aumento de condonaciones voluntarias) hay importantes 
retos que es necesario acometer.

En primer lugar, a la fecha de este PD hay dieciocho países que 
todavía no han llegado al punto de culminación (frente a veintitrés 
que ya lo han alcanzado). Esto implica que resta todavía un im-
portante esfuerzo de condonación y una tarea de apoyo a esos 
dieciocho países para que alcancen el punto de culminación lo 
antes posible.

Por otro lado, incluso para los países que ya han alcanzado el 
punto de culminación no es siempre fácil que todos los acreedo-
res concedan el alivio de deuda correspondiente. Especialmente 
aquellos países que están expuestos a los llamados “fondos bui-
tre” (vulture funds) y cuyas deudas no sólo no son condonadas 
sino que son reclamadas judicialmente. 

España debe seguir trabajando en el apoyo a la llegada al punto 
de culminación y una vez alcanzado, en la formalización de la 
correspondiente condonación obligatoria y voluntaria adicional, 
solicitando a todos los acreedores su cumplimiento con la HIPC 
y contribuyendo a las iniciativas de apoyo a los países HIPC fren-
te a los llamados vulture funds.

Por otra parte, España seguirá participando en las reuniones in-
ternacionales sobre la ampliación de deuda condonada como 
hizo en relación con la deuda del Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) en el marco de la MDRI.

Club de París y Enfoque Evian

El Club de París es el foro de coordinación en materia de deuda. 
Su gran ventaja es que es un foro multilateral y, por lo tanto, sus 
actuaciones comprometen a los principales acreedores oficiales. 
Además tiene un claro efecto arrastre respecto de los acreedo-
res no miembros. 

España debe contribuir a que el Club de París busque soluciones 
sostenibles para los problemas de deuda a los que se enfrente 
junto al resto de Organismos Internacionales financieros. España 
promoverá en el marco del Club de París los debates relevantes 
en cada momento sobre deuda externa. Finalmente deben pro-
moverse las medidas necesarias para asegurar que el Club de 

París disponga del instrumental adecuado para hacer frente a los 
problemas de deuda externa.

En el marco de la aplicación de la HIPC, España aplicará su posi-
ción avanzada en materia de sostenibilidad de deuda condonan-
do toda la deuda contraída con anterioridad a 31 de diciembre 
de 2003 y promoviendo la asunción por parte del resto de miem-
bros de compromisos similares.

Además liderará la aplicación adecuada del enfoque Evian para 
PRM, de modo que pueda darse respuesta apropiada a los pro-
blemas de sobreendeudamiento que sufran. 

Posicionamiento en el marco multilateral

El Gobierno intensificará su participación en el diseño de las po-
líticas para el tratamiento de la deuda en las instituciones finan-
cieras internacionales o en cualesquiera otros foros de decisión 
con el objetivo de jugar un papel muy activo y destacado en la 
escena internacional con el fin de compatibilizar la gestión de la 
deuda externa mediante los instrumentos contemplados por la 
Ley 38/2006, de 7 de diciembre (Ley de Deuda) con la reducción 
de la pobreza y el cumplimiento de los ODM. 
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Foto: UN Photo / Eskinder Debebe.



238

Plan Director 2009-2012

Se adoptará una posición explícita y comprometida ante las 
iniciativas internacionales relativas a la deuda externa, espe-
cialmente en lo que se refiere a la creación de mecanismos 
de prevención de nuevas crisis de sobreendeudamiento o a la 
constitución de instancias de arbitraje, que traten las posibles si-
tuaciones de impago, garantizando al mismo tiempo, un reparto 
equitativo de los costes del ajuste para acreedores y deudores. 

Las actuaciones en estos foros serán transparentes para con la 
sociedad española, de acuerdo con la Ley 38/2006. 

Actuaciones bilaterales. La conversión de deuda 

En el ámbito bilateral, España continuará sus esfuerzos para uti-
lizar el margen de acción que las normas multilaterales permiten 
orientándolo a resolver problemas de sobreendeudamiento.

Los esfuerzos españoles bilaterales seguirán teniendo como ins-
trumento central la conversión de deuda, que se orientará a la 
financiación de proyectos de desarrollo derivados de las prio-
ridades de desarrollo del país beneficiario y que promocionen 
el tejido productivo local. Asimismo, la Administración española 
promoverá el “canje de deuda por educación” para países so-
breendeudados y adoptará una posición explícita y comprometi-
da ante las iniciativas internacionales relativas a la deuda externa.

El CAD establece como obligatorio informar de la Ayuda ligada 
también por operaciones de deuda, por lo que se informará del 
monto de cada una de las conversiones que finalmente resulta 
ligado a la adquisición de bienes y servicios españoles. 

En la gestión de los programas de conversión, se dará voz a la 
sociedad civil de modo que aporten su visión sobre las necesi-
dades de los países beneficiarios.

Se dispondrá del marco más amplio posible de instituciones en-
tre las cuales seleccionar aquella que será miembro del comité 
técnico de gestión del fondo de contravalor. 

Coherencia y coordinación: transparencia y planificación de la 
Cooperación Española 

La coordinación debe garantizar la coherencia de la política de 
gestión de deuda con las políticas de desarrollo y debe llevar a la 
existencia de un único discurso en materia de gestión de deuda 
tanto en los Organismos Internacionales Financieros como los 
no financieros. La coordinación debe asegurar la coherencia de 

los tratamientos de deuda con las políticas de desarrollo adopta-
das respecto de cada país. 

De cara a fortalecer la planificación, se realizarán previsiones de 
las actuaciones esperadas para el año siguiente y, también, para 
un periodo de tres años durante el año previo a la elaboración de 
los PD. Estos datos serán incorporados en el DEP de la Coope-
ración Española correspondiente y en la Comisión Mixta, para lo 
que participará en la elaboración el MEH. Cuando sea posible, 
en las previsiones de las operaciones de conversión se incluirá 
el sector al que se dedicará la operación de conversión corres-
pondiente.

Las previsiones realizadas serán revisadas semestralmente con 
objeto de fortalecer la coordinación entre el MEH y el MAEC.

10.2. Instrumentos y modalidades de co-
operación multilateral

10.2.1 Contribuciones generales 

Las actividades operacionales de las agencias de NNUU de-
penden en buena medida de contribuciones voluntarias, lo que 
comporta un mayor grado de volatilidad en sus presupuestos y 
un alto grado de dependencia de los países donantes. En los 
últimos años se ha visto que los donantes optan por otorgar 
fondos condicionados a su uso en determinados programas o 
áreas geográficas, a través de contribuciones “multibilaterales”. 
Para evitar estos problemas y lograr una mayor estabilidad y 
predictibilidad en las contribuciones, las agencias de NNUU han 
establecido marcos plurianuales de planificación y financiación.

Para la Cooperación Española, la asignación de las contribucio-
nes financieras permitirá expresar con mayor claridad el grado 
de selectividad y orientación estratégica de la política de coope-
ración multilateral respecto a los organismos de NNUU. Así, se 
distinguirán los siguientes niveles de financiación.

La mayor parte de los organismos y agencias de NNUU se fi-
nancian mediante cuotas o contribuciones obligatorias, que 
todos los países miembros deben aportar y que se destinan pri-
mordialmente a gastos de administración y mantenimiento. 

A su vez, muchos organismos elaboran estrategias de actua-
ción o planes de trabajo, desarrolladas en programas centrales, 
incluyendo su planificación presupuestaria. A partir de los crite-
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rios de selección desarrollados anteriormente la Cooperación 
Española potenciará de manera general las llamadas “contribu-
ciones voluntarias”, que apoyan la ejecución de las estrategias 
de los organismos y, por tanto, la consecución de los objetivos 
globales de los mismos, avanzando así en el reforzamiento del 
sistema multilateral. Se buscarán compromisos plurianuales, a 
través de acuerdos marco que den mayor estabilidad y predicti-
bilidad a los desembolsos comprometidos.

Dado que las contribuciones voluntarias se otorgan generalmen-
te de manera incondicional, la Cooperación Española realizará 
un especial seguimiento del funcionamiento global de los orga-
nismos más importantes que reciban el grueso de los fondos, 
implicándose de manera activa en los debates y reuniones para 
mejorar la eficacia, eficiencia, rendición de cuentas de los mis-
mos e impacto en el terreno, donde el papel de las OTC será 
determinante.

10.2.2 Aportaciones a Fondos Globales Multidonan-
tes

Se apoyarán de manera prioritaria a los fondos globales o mul-
tidonantes constituidos en el seno de organismos multilaterales 
que contribuyan a reforzar el sistema multilateral o mejorar la 
provisión de Bienes Públicos Globales o Regionales, de acuerdo 
a la Estrategia Multilateral de la Cooperación Española y a los 
criterios explicitados en el Ámbito Estratégico correspondiente 
en este PD.

Las contribuciones a Fondos Globales tendrán especialmente en 
cuenta su circunscripción a los criterios de eficacia de la ayuda, 
y especialmente a la apropiación y alineamiento con las políticas 
públicas de los países receptores. 

10.2.3 Fondos específicos y Programas multibilate-
rales

En los últimos años se ha visto que los donantes optan por otor-
gar fondos condicionados a su uso en determinados programas 
o áreas geográficas, a través de contribuciones “multibilaterales”.

En regiones o sectores concretos de prioridad para la Coopera-
ción Española, donde se considere que el sistema internacional 
no presta suficiente atención, la Cooperación Española actuará 
de manera activa negociando la creación de fondos específicos 
en el seno de organismos de NNUU para abordar dichos sectores 
o cubrir esas regiones. Como ejemplos de este tipo de fondos 

se podrían citar el Fondo España-PNUD para los ODM, el Fondo 
Español del FNUAP para actuar en América Latina o el Fondo 
Español en la FAO, entre otros. 

En concordancia con la AAA, se tratará de limitar el uso de fon-
dos específicos a aquellos casos donde sea estrictamente ne-
cesario, y en cualquier caso se concebirán de modo que sean 
abiertos a la entrada de otros donantes. 

A su vez, España realizará un esfuerzo particular de evaluación 
y seguimiento de estos fondos para asegurar el uso eficiente de 
los recursos, la transparencia en su asignación y el impacto real 
en el terreno y sobre la población beneficiaria.

El uso de los Fondos específicos se articulará estratégicamente 
con las estrategias nacionales, a través de su incorporación en 
los DEP, y teniendo en cuenta la integración de sus acciones en 
los Marcos de Asistencia multiagencias (PRSP –Poverty Reduc-
tion Strategy Papers– o UNDAF –United Nations Development 
Assistance Framework– en su caso). Su programación será plu-
rianual, de acuerdo con los criterios de selectividad y orientación 
estratégica de la Estrategia Multilateral y el presente PD.

Foto: © FAO. Giulio Napolitano.
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Finalmente, la Cooperación Española podrá contribuir a financiar 
bilateralmente o junto a otros donantes, la ejecución de proyec-
tos específicos de carácter multibilateral identificados por los 
organismos multilaterales sobre el terreno. En el pasado la co-
operación multibilateral mantuvo una posición dominante dentro 
de las relaciones con los organismos multilaterales. La financia-
ción de este tipo de programas tiende a disminuir en términos 
relativos sobre el total del volumen de los fondos multilaterales, 
aunque se mantendrá para proyectos específicos en países y 
áreas muy prioritarias, especialmente para aquellos proyectos 
con carácter pionero o experimentales. Se velará especialmente 
por la complementariedad con otros instrumentos de la Coope-
ración Española y por su integración en los marcos de asistencia 
multiagencias.

10.2.4 Aportaciones a las Instituciones Financieras 
Internacionales

Las IFI son organismos clave en la arquitectura financiera inter-
nacional, en la provisión de recursos financieros y asistencia téc-
nica para el desarrollo, con un particular énfasis actualmente en 
la consecución de los ODM. El carácter financiero y bancario de 
estas instituciones, con capital propio aportado por sus países 

miembros, y como captadores de recursos en los mercados fi-
nancieros internacionales para luego actuar como prestamistas 
de fondos con distintos niveles de concesionalidad a los países 
en desarrollo, les confiere una naturaleza diferenciada respecto a 
otros organismos multilaterales de desarrollo. 

	 Se seguirán tramitando las aportaciones al capital de las IFI 
en las que participa España, siguiendo el calendario acordado 
con la Institución correspondiente. Estas aportaciones pueden 
derivarse de acuerdos originales de entrada en la Institución o 
acuerdos posteriores de ampliación del capital de la misma.

	 Se participará y continuará contribuyendo a las Reposiciones 
periódicas recursos de las ventanillas blandas de cada una de 
estas Instituciones (AID, Fondo Africano de Desarrollo, Fondo 
Asiático de Desarrollo…), conforme a los calendarios previstos, 
para allegar recursos concesionales a los países más pobres 
de las mismas.

	 Se realizarán y gestionarán contribuciones a Fondos Temáti-
cos unidonante y multidonante, en apoyo a las líneas priori-
tarias de acción de las IFI, en áreas de interés para la Política 
para el Desarrollo Española.

Foto: un Photo / Mark Garten.



241

	 Se continuará aportando recursos a diversos Fondos de Asis-
tencia Técnica en las IFI, para colaborar en la transferencia de 
conocimiento a los países beneficiarios y en apoyo a sus pro-
gramas, estrategias y proyectos

	 Por último, dentro de la estrategia de aumentar la influencia y 
representación españolas en estas Instituciones, se realizarán 
aportaciones a Fondos de intercambio de profesionales, para 
favorecer la participación de personal español y su contribu-
ción a las áreas prioritarias de actuación de estas institucio-
nes.

10.3 Instrumentos y modalidades de coope-
ración en el ámbito de Educación para el 
Desarrollo

10.3.1 Programas locales de Educación para el De-
sarrollo

Uno de los problemas que ha afectado al desarrollo integrado 
de la ED en la Cooperación Española ha sido la ausencia de 
un programa integral o de un plan de acción que promoviese 
un impacto común, considerando los diferentes espacios donde 
generar procesos de ED y los papeles de diferentes actores para 
ello. En este PD se establece la ED como un ámbito estratégico 
de la política integral de desarrollo.

Con el objetivo de avanzar en este sentido, en la integración de la 
ED en los espacios formales –ciclos educativos– y no formales, 
en el aprovechamiento del potencial y experiencia de las ONGD 
en este campo y su enraizamiento y cercanía con la ciudadanía, 
y potenciando el papel que puede jugar los diferentes niveles 
de la administración según sus competencias, se promoverá la 
puesta en marcha de “Programas Locales de ED” como objeto 
de financiación conjunta de AECID, CCAA, EELL y con la partici-
pación integrada de los colectivos involucrados. 

Los Programas Locales de ED integrarían en la escala local –que 
los propios colectivos interesados definan– una actuación inte-
grada en los diferentes ámbitos y de los diferentes actores, defi-
niendo unos resultados e impactos a largo plazo en la localidad. 
Y, sobre todo, permitirían una acción integrada y previsible de 
las ONGD con todo su potencial en asociaciones a largo plazo 
con centros educativos, asociaciones de vecinos, etc., para evi-
tar dispersiones, solapamientos y desaprovechamiento de este 
potencial. 

La integración de los Programas Locales con Ayuntamientos y 
EELL, la promoción y apoyo económico e institucional desde 
consejerías de educación de las CCAA y desde las consejerías 
de cooperación o equivalentes, y de la AECID, podría permitir dis-
poner de un programa integrado para la ED con un impacto alto. 

10.3.2 Líneas de financiación específicas de Educa-
ción para el Desarrollo para ONGD, universidades y 
otros actores

En consonancia con la visión de integración, impacto y espacios 
locales que se ha perfilado en el apartado anterior, el apoyo es-
pecífico a ONGD es esencial, contemplado de forma comple-
mentaria y estratégica como se ha apuntado. En este sentido, se 
propone lo siguiente: 

En la AECID

Se elaborará una metodología diferenciada de elaboración y for-
mulación de propuestas de trabajo en ED, contemplando sus 
características específicas. Las diversas convocatorias dispon-
drán de formularios y criterios específicos que permitan identi-
ficar, diseñar y evaluar las acciones de ED de acuerdo con su 
naturaleza.

Se incrementarán los recursos asignados a la financiación de 
convenios en ED, aumentando su peso relativo dentro de esta 
modalidad:

	 Se realizará una reforma de los procedimientos creados por la 
Orden AEC/1303/2005, de 27 de abril, por la que se regulan 
las bases para la concesión de subvenciones a organizaciones 
no gubernamentales de desarrollo (BOE 15/06/2005) que faci-
lite la calificación como ONGD especializadas en ED.

	 Para obtener la calificación como ONGD especializada en ED 
al amparo de la Orden AEC/1303/2005 será necesario que la 
ONGD cuente en su planificación estratégica con un plan de 
ED, un departamento especializado en ED y una experiencia 
acreditada en este terreno de, al menos, cinco años.

	 Esta calificación tendrá en cuenta la presencia territorial, y la 
vinculación con programas locales de ED. 

	 Junto a esta línea de financiación plurianual que representan 
los convenios, se contempla el reforzamiento de la componen-
te de ED financiada a través de Proyectos de ONGD.
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La línea de financiación específica de ED de las convocatorias de 
Proyectos de ONGD establecerá sus prioridades de acuerdo con 
el contenido derivado del cruce con las prioridades horizontales 
y sectoriales recogidas en la Estrategia de ED y priorizadas en el 
actual PD. La línea de financiación de Proyectos de ONGD en ED:

	 Dispondrá de formulario, plazos y criterios específicos que 
permitan identificar, diseñar y evaluar las acciones de ED de 
acuerdo con su naturaleza.

	 Permitirá la realización de acciones plurianuales. 

	 Financiará de manera específica los recursos humanos en ED.

	 Primará que, para la implementación de las acciones de ED, el 
personal contratado sea especialista en la materia.

	 Priorizará los proyectos cuya programación sea acorde con la 
programación de las instituciones educativas, a fin de facilitar 
la coordinación y complementariedad en el ámbito formal con 
dichas instituciones.

	 Promoverá la creación de redes temáticas dedicadas a la ED 
entre ONGD y movimientos sociales, tanto de los países so-
cios como de los donantes.

	 Fijará el reparto de los montos entre las distintas dimensiones 
de la ED: sensibilización, educación-formación en desarrollo, 
investigación e incidencia política y movilización social. Sin 
perjuicio de las acciones integrales de ED que puedan incluir 
más de una dimensión en sí mismas.

	 Reservará un monto para la promoción de actividades de co-
mercio justo y consumo responsable.

	 Para la financiación de intervenciones en ED promovidas por 
otros actores de la Cooperación Española, la Convocatoria 
Abierta y Permanente de la AECID contemplará una línea es-
pecífica a la que se atribuirá un porcentaje del crédito asignado 
a la convocatoria. Los elementos que serán tenidos en cuenta 
en la asignación de esta financiación serán los mismos que se 
han relacionado para la línea de financiación de Proyectos de 
ONGD en ED.

Foto: Laura González Garcés.
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En las Comunidades Autónomas

A través de los distintos PD de las CCAA se ha ido reforzando 
la dimensión estratégica que para la cooperación al desarrollo 
tiene la ED. Así, prácticamente todas las CCAA tienen una línea 
específica de financiación de actuaciones en ED.

A lo largo del periodo de este PD se promoverá la coordinación 
de actores en esta línea de manera con el fin de aumentar co-
herencia, eficacia y calidad. Para ello será de referencia el marco 
establecido por la Estrategia de ED de la Cooperación Española. 
Con tal fin:

	 Se iniciará en coordinación con las CCAA un procedimiento 
de calificación autonómico de ONGD en Educación para el 
Desarrollo.

	 Se promoverá que las CCAA reconozcan como tales a las 
ONGD calificadas como especializadas en ED e instará a las 
CCAA a que establezcan convenios con las ONGD calificadas 
en ED que posean implantación en su ámbito territorial. 

	 Se promoverá la integración a través de programas locales de 
ED de los diferentes actores. 

10.4 Instrumentos y modalidades de coope-
ración para la Investigación para el Desa-
rrollo (I+D)

10.4.1 Proyectos y Convenios para Estudios sobre el 
Desarrollo

Para poder dar soporte al Plan de acción del ámbito estratégico 
correspondiente, se pondrá en marcha en la AECID –de forma 
coordinada y acompañada por las CCAA – un instrumento de 
financiación similar al de Convenios y Proyectos de ONGD– diri-
gido a potenciar los estudios sobre el desarrollo.

El procedimiento de calificación y de evaluación de las propues-
tas de convenios y proyectos de investigación en este ámbito se 
realizará conjuntamente con la participación del MICINN (Minis-
terio de Ciencia e Innovación), y se compondrá de: 

	 Un proceso de calificación de centros de investigación, insti-
tutos o grupos de investigación, en estudios sobre el desarro-
llo. 

Foto: UN Photo / Tim McKulka.
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Foto: Laura González Garcés.

	 Una convocatoria anual de proyectos específicos de investiga-
ción, dirigidos a grupos emergentes no necesariamente califi-
cados, y/o a aportar resultados de investigación acotados y a 
corto plazo.

	 Una convocatoria para convenios plurianuales de investiga-
ción aplicada al desarrollo, destinada a crear una actividad 
estratégica y a largo plazo de EsD, con el objeto de dotar de 
condiciones estables de financiación a los centros ya consoli-
dados o a redes de los mismos. 

Tanto en los proyectos como los convenios, se establecerá con 
claridad y el rigor científico necesario los problemas de investi-
gación, objetivos, hipótesis y metodologías, así como su alinea-
miento con las necesidades y prioridades en este terreno de la 
Cooperación Española y de la política de desarrollo. 

La vinculación de los resultados esperados en las líneas de inves-
tigación que se financien con resultados e impactos en el desarro-
llo y la lucha contra la pobreza será ineludible, así como la utilidad 
y vinculación con la política para el desarrollo reflejada en el PD. 

Será asimismo, un fin primordial –además de un elemento meto-
dológico e instrumental– la asociación en cada proyecto o con-

venio con profesionales y centros de investigación de los países 
socios, de forma que se pueda incorporar de forma efectiva el 
conocimiento de las personas y el que emana del terreno y de la 
acción práctica del desarrollo. 

El papel que puede jugar en la gestión del conocimiento de la 
Cooperación Española un sistema de convenios adecuados 
con centros especializados en EsD es muy importante, y uno de 
los elementos a considerar en los mismos será su papel como 
“nodos” de conocimiento en la red que se tendrá que articular 
para su gestión efectiva. 

10.4.2 Programas de Cooperación Interuniversitaria, 
cooperación científico-técnica y cultural y Becas

La tradición de los PCI en la Cooperación Española es una de las 
más dilatadas. En el ciclo que comienza, será un instrumento de 
especial importancia la cooperación científico-técnica, y en parti-
cular para hacer operativa la investigación aplicada al desarrollo, 
tal como se define en el Ámbito estratégico correspondiente. 

La asociación a largo plazo para la consolidación de las políticas 
públicas de nuestros países socios en los estudios universitarios, 
así como el fortalecimiento de universidades y centros especial-
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Foto: UN Photo / W. Stone.

mente estratégicos para el desarrollo de los socios, deberán ser 
características de la evolución del actual PCI. 

Nuevamente, la articulación de la cooperación interuniversitaria 
con los Marcos de Asociación con el país socio, con sus ne-
cesidades y prioridades, y la vinculación de cada propuesta a 
impactos en términos de lucha contra la pobreza debe ser la 
orientación prioritaria en el futuro. 

Tanto el PCI como los programas de Becas deberán considerar 
en el futuro su impacto serán convenientemente reformulados 
y potenciados para orientarlos adecuadamente a incidir en ob-
jetivos de reducción de la pobreza, teniendo como objetivo el 
fortalecer los sistemas nacionales de ciencia de los países más 
que el primar la excelencia de trayectorias individuales.

Especial importancia tendrá tomar todas las medidas necesarias 
para que facilitar el acceso a títulos universitarios de calidad y a 
formación especializada –incluyendo Master y doctorados– mi-
nimice las posibilidades de contribuir a la fuga de cerebros 
de los países socios. Para ello hay un gran campo a explorar 
a través de modelos que sí han dado buenos resultados en este 
sentido, y que mayoritariamente se han basado en limitar los des-
plazamientos de alumnos, aprovechar las nuevas tecnologías y 
desplazar –en los casos necesarios– al profesorado, incluyendo 
“cooperación Sur-Sur” en la propia dotación del mismo.

Se explorarán las posibilidades que ofrecen algunos de los nue-
vos instrumentos de ayuda programática (apoyo presupuestario, 
PCI sectoriales y de mayor extensión y duración que los actuales 
y quizás diseñados específicamente temiendo en cuenta condi-
cionantes regionales (por ejemplo, un PCI para África, etc.) para 
lograr impactos en los objetivos de reducción de la pobreza des-
de el ámbito de la investigación, ciencia e innovación y estudios 
para el desarrollo. 

Se pondrán en marcha nuevas herramientas, como los Centros 
Mixtos entre universidades e instituciones de países del sur, que 
permitan las inversiones e intercambio de conocimientos o la 
transferencia de tecnologías; nuevos programas de investiga-
ción aplicada para la resolución de problemas específicos de 
los países en desarrollo; líneas de apoyo parta la formulación de 
Políticas de innovación y la creación de centros de excelencia o 
planes de capacitación para la gestión de programas y proyec-
tos de ciencia.

Finalmente en este III PD se fortalecerá la convergencia entre 
los programas gestionados a través de fondos multilaterales, los 
programas de cooperación inter-universitaria y los desarrollados 
a través de las ONGD.





11
Vo

lu
m

en
 y

 d
is

tr
ib

uc
ió

n 
in

d
ic

at
iv

a 
d

e 
la

 A
O

D



Plan Director 2009-2012

248

Volumen de AOD

	 El ciclo 2009-2012 será el del cumplimiento del compromiso 
por parte de España de alcanzar en Ayuda Oficial al Desa-
rrollo el 0,7% de la Renta Nacional Bruta (RNB). 

	 Como meta intermedia, en el año 2010 se alcanzará el 0,56% 
de AOD/RNB, de acuerdo con el compromiso adquirido en el 
seno de la UE.

Indicaciones referidas a Ámbitos Estratégi-
cos del Plan Director

	 Se incrementarán los recursos destinados a la Investigación 
e Innovación para el Desarrollo Humano y para los Es-
tudios sobre el Desarrollo, hasta aproximarse al 3% de la 
AOD distribuible al finalizar el periodo anterior. 

	 Se incrementarán de manera sostenida los recursos destina-
dos al fortalecimiento de capacidades institucionales y 
humanas en el seno de la AGE.

	 Se destinará como mínimo un 5% del total de los recursos ca-
nalizados a través de ONGD, y el 3% de la AOD bilateral bruta, 
a proyectos de Educación para el Desarrollo.

Indicaciones referidas a prioridades secto-
riales

	 Se dedicará al menos el 25% de la AOD distribuible sectorial-
mente a la dotación de servicios sociales básicos.

	 Se tenderá a destinar a programas de género y salud repro-
ductiva el 15% de la AOD distribuible sectorialmente (el 9% a 
género y el 6% a salud reproductiva).

	 Se dedicará al menos el 10% de la AOD a la promoción del 
desarrollo rural y la lucha contra el hambre.

	 Se completará la contribución al Fondo de Agua, al que Es-
paña aportará hasta un importe de 1.500 millones de dólares 
(aproximadamente, 1.050 millones de euros).

11 Volumen y distribución indicativa de la AOD

Foto: ilo Photo / K. Sovannara.
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	 Se contribuirá al compromiso de la UE de aumentar la aporta-
ción del conjunto de los Estados miembros a asistencia técni-
ca para el comercio y a otros ámbitos relacionados.

Indicaciones referidas a prioridades geográ-
ficas

	 Se tenderá a que los países de los Grupos A y B concen-
tren 2/3 y 1/5 de la ayuda respectivamente, de modo que, en 
2012, reciban conjuntamente el 85% de la AOD geográfica-
mente especificable.

	 Se concentrará progresivamente los recursos en los Países 
Menos Adelantados, avanzando hacia la meta de destinar 
una ayuda equivalente al 0,15% de la RNB. Como meta in-
termedia, se destinará al menos el 25% de la AOD geográfi-
camente especificable a PMA antes de 2015, tal y como se 
recoge en el Pacto de Estado contra la Pobreza.

Cuarta Parte: Instrumentos y recursos
11. Volumen y distribución indicativa de la AOD

Foto: Laura González Martínez.
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12 Seguimiento y evaluación del Plan Director

Parte de la calidad de un plan reside en diseñar un sistema de 
seguimiento y evaluación apropiado. El objetivo de este sistema 
de seguimiento y evaluación será el conocimiento y la comunica-
ción acerca de cómo la puesta en marcha del III PD contribuye 
a sus objetivos, realimentar la toma de decisiones, y aprender y 
rendir cuentas de todo el proceso con el objetivo de mejorar el 
desempeño.

En este apartado se especifica el proceso de seguimiento y eva-
luación de este PD16 y de los Marcos de Resultados en él defi-
nidos para cada uno de los ámbitos estratégicos y para cada 
sector. Se apuntarán las directrices para establecer los mecanis-
mos y las responsabilidades para el seguimiento y la evaluación 
de los productos de planificación y programación derivados del 
PD, fundamentalmente los Planes de Acción y los Marcos de 
Asociación.

En relación con el seguimiento y evaluación del III PD, tres serán 
los aspectos cruciales a analizar. En primer lugar, la evaluabilidad 

del propio PD y sus Marcos de Resultados (nivel de diseño). En 
segundo lugar, a nivel de proceso y resultados internos de la 
Cooperación Española, la ejecución y grado de avance de los 
elementos básicos del PD. En tercer lugar, a nivel de proceso y 
resultados externos de la Cooperación Española, la contribución 
a resultados de desarrollo.

12.1 Evaluabilidad del Plan Director y sus 
elementos programáticos principales 

El III PD tiene, en los siete ámbitos estratégicos, el soporte para 
poder implementar la política de desarrollo, bien sea para la 
acción estratégica de la Cooperación Española eficaz sobre el 
terreno (tanto bilateral como multilateral) y como efecto de una 
mayor coherencia de políticas, bien para generar al interior del 
sistema español de cooperación una mejor coordinación y com-
plementariedad entre actores, más conciencia y compromiso 
ciudadano, generar una masa investigadora útil al desarrollo y 

16 Las cuestiones relativas al seguimiento y evaluación de las actuaciones a cualquier nivel de la Cooperación Española, bien con carácter específico, bien en cuanto insumos 
informativos básicos para el seguimiento de la contribución a resultados de desarrollo, están recogidas en el Capítulo 6 e incardinadas en un sistema de información y gestión 
del conocimiento orientado a la Gestión para resultados de desarrollo.

Foto: UN Photo.



255

las capacidades institucionales y humanas adecuadas. En ese 
sentido, los siete planes de acción correspondientes, cuyos Mar-
cos de Resultados se desarrollan con este PD, son de especial 
interés para sentar las bases del seguimiento y evaluación de los 
elementos programáticos que éste despliega.

Los Marcos de Resultados avanzados con este III PD presentan 
una secuencia de resultados esperados (outputs) para cada ám-
bito estratégico cuyos alcances se concretan en efectos direc-
tos. Éstos a su vez, en una interrelación sólidamente articulada 
y simultánea (teoría del cambio), apuntan a la consecución en 
2012 de un efecto esperado por el III PD relativo a la mejora 
multidimensional de la política de desarrollo.

En consecuencia, una de las tareas a realizar durante los prime-
ros meses de implementación del III PD será la de fortalecer el 
diseño de estos Marcos de Resultados y desarrollar los Planes 
de Acción, de manera que se sienten las bases para su correcto 
seguimiento y futura evaluación: su evaluabilidad. Esto implica, 
entre otras tareas, robustecer sus indicadores de medición al 
nivel de resultados esperados (outputs), la previsión de fuentes 
informativas y responsables, atendiendo de manera particular a 
cómo se desarrollan las prioridades sectoriales en los ámbitos 
de aplicación correspondientes. La DGPOLDE, en consulta con 
los distintos actores de la Cooperación Española, liderará ambos 
procesos.

Este ejercicio se realizará en un único proceso paralelo entre 
Marcos de Resultados y Planes de Acción, ya que la concreción 
los segundos para cada ámbito estratégico aportará elementos 
valiosos para mejorar los primeros, entre otros: 1) por un lado, 
servirse de un diagnóstico más profundo que ayude a revisar y 
perfilar tanto las líneas de acción como las metas intermedias, 
estimar la línea de base del sistema de indicadores y, dado el 
caso, mejorar la calidad del propio indicador, 2) por otro, dotar 
de realismo al alcance de tales metas e indicadores y ayudar a 
concretar la disponibilidad o la generación de sus fuentes.

Se realizarán ejercicios similares con el resto de elementos de 
programación y gestión estratégica, fundamentalmente a nivel 
geográfico y multilateral. De esta manera, serán tenidos en cuen-
ta, respectivamente, al avanzar en la transformación de los DEP 
en Marcos de Asociación y al establecer Acuerdos de asociación 
preferente con los OMUDES. Bajo la coordinación y el apoyo de 
la DGPOLDE, participarán activamente en el establecimiento de 
esas condiciones de seguimiento y evaluación, para el primer 
caso, las OTC en el seno de la institución de coordinación sobre 

el terreno y con la implicación activa de la AECID y el resto de 
agencias, administraciones y actores con presencia en el terre-
no, y, para el segundo, los órganos responsables de la gestión 
multilateral en DGPOLDE, AECID y otros actores de la AGE.

12.2 Seguimiento y evaluación de la ejecu-
ción del Plan Director y sus principales ele-
mentos programáticos 

El seguimiento de la ejecución del III PD, en términos de elabora-
ción e implementación de sus elementos programáticos, implica 
de manera fundamental el seguimiento y valoración de los avan-
ces establecidos y traducidos a indicadores en los resultados 
esperados (outputs) de los Marcos de Resultados y en los Pla-
nes de Acción que, posteriormente, se vayan desarrollando para 
cada ámbito estratégico.

El seguimiento se llevará a cabo anualmente durante el periodo 
de ejecución del III PD y su principal fuente informativa serán 
los hitos recogidos en el sistema de indicadores de los Marcos 
de Resultados por ámbito estratégico y sector, y de sus Planes 
de Acción. En la misma línea, afectará a los Marcos de Asocia-

Quinta Parte: Seguimiento y evaluación del Plan Director
12. Seguimiento y evaluación del Plan Director

Foto: Laura González Garcés.
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ción geográficos y los Acuerdos de asociación preferente con 
OMUDES en la medida en que se vayan generando los resulta-
dos de su implementación.

Por su parte, este seguimiento adoptará la forma de un informe 
de evaluación intermedia en 2010 y de un informe de evaluación 
final en el primer semestre de 2012, a través de los cuales se 
informará y rendirá cuentas a todos los actores de la Coopera-
ción Española y sus socios sobre el grado de consecución de 
los efectos directos. Además de un ejercicio de responsabilidad 
pública, la difusión transparente y el conocimiento de los apren-
dizajes de la evaluación intermedia serán claves para reorientar 
y fortalecer la ejecución pendiente del PD; de la misma mane-
ra que la evaluación final será un insumo sustancial a tener en 
cuenta para el diseño del IV PD previsto para los últimos meses 
de 2012.

Estas evaluaciones, intermedia y final, tendrán como principales 
guías para el ejercicio analítico, a un nivel programático, el propio 
documento del III PD y sus Marcos de Resultados, así como los 
Planes de Acción que trasladen al nivel operativo cada ámbito 
estratégico. 

El sistema de indicadores establecidos deberá ser capaz de ana-
lizar de manera particular, “descendiendo” a un nivel de gestión 
estratégica y de resultados:

	 Los Marcos de Asociación (o una muestra representativa de 
éstos) como instrumentos de dirección estratégica en los paí-
ses, que serán evaluados por parte de un organismo indepen-
diente local, de manera coordinada con las evaluaciones país 
propias de la Cooperación Española.

	 Los Acuerdos de Asociación preferente (o una muestra repre-
sentativa de éstos) que se suscriban con los OMUDES en apli-
cación de una estrategia multilateral más eficaz y activa.

	 Cualesquiera otros marcos de trabajo y acuerdos derivados del 
avance en la concertación y esfuerzo común que se vaya gene-
rando al interior del sistema español de cooperación en torno al 
resto de ámbitos estratégicos del PD (coherencia de políticas; 
ED; innovación y estudios para el desarrollo, capacidades insti-
tucionales y humanas, y consenso y coordinación de actores).

	 El tratamiento sectorial y de otras políticas recogido en los DES 
ya disponibles, contemplados como marcos generales para el 
diálogo de políticas con los socios; y en los Papeles de Política 
(Policy Papers) y los Resúmenes de Política (Policy Briefs) que 
se vayan desarrollando como instrumentos que traduzcan los 
contenidos sectoriales y las políticas para el desarrollo de in-
fancia y juventud, pueblos indígenas y afrodescendientes, fun-
damentalmente en la asociación sobre el terreno y en el ámbito 
multilateral.

Foto: AECID.
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	 La consideración de las prioridades horizontales previstas.

	 El avance en el cumplimiento de los criterios y prioridades geo-
gráficas.

Estos ejercicios de evaluación, promovidos por la DGPOLDE y 
gestionados de manera descentralizada, contarán para su dise-
ño con los intereses y necesidades informativas de los actores 
más relevantes, responsables de la gestión del elemento pro-
gramático a valorar y destinatarios de tales mejoras. Sin limitar 
tales intereses, además de valorar el grado de ejecución, las eva-
luaciones podrán comprender, entre otros, aspectos valorativos 
tales como: 

	 Según la previsión de los Marcos de Resultados, el avance 
(evaluación intermedia) o la consecución (evaluación final) de 
los resultados esperados (outputs) que confluyen en efectos 
directos para cada ámbito estratégico.

	 El avance (evaluación intermedia) o la consecución en 2012 
(evaluación final) del efecto esperado por el III PD y la teoría del 
cambio que la sustenta. 

	 El nivel de apropiación generado por el conjunto de actores de 
la Cooperación Española y países socios en torno al PD, sus 
ámbitos estratégicos y elementos de programación derivados.

	 La capacidad de esos elementos programáticos para orientar 
de manera operativa la acción.

	 La funcionalidad de los sistemas y productos claves previstos, 
tales como el sistema integrado de gestión estratégica orien-
tada a resultados de desarrollo y sus productos y mecanis-
mos derivados, como por ejemplo, el Informe de contribución 
a Resultados de Desarrollo y el establecimiento de un sistema 
integrado y automatizado que debe relacionar los resultados 
a los que contribuye la actuación de la Cooperación Española 
con las líneas estratégicas de este III PD.

	 La suficiencia de las medidas planteadas y los recursos previs-
tos. 

Estos aspectos valorativos serán analizados bajo un enfoque 
sistémico, lo cual implica que serán analizadas las dimensiones 
contextuales, de estructura y recursos, así como de los proce-
sos aplicados, que pudieran influir en o verse influidos por la im-
plementación efectiva del III PD y sus resultados. Este enfoque 

Quinta Parte: Seguimiento y evaluación del Plan Director
12. Seguimiento y evaluación del Plan Director

Foto: AECID.
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	 En el ámbito “externo”, relativo a la acción y efectos en los 
países socios: 1) de la calidad de la asociación sobre el terreno 
y la eficacia de la ayuda, de manera fundamental y principal; 
2) de la acción multilateral a nivel de las asociaciones con los 
OMUDES y las posturas que España adopte en los foros inter-
nacionales de desarrollo, y 3) de un significativo avance en la 
coherencia de las políticas que inciden en el desarrollo.

	 En el ámbito “interno” del sistema de cooperación español, 
son condiciones necesarias, precisamente por sus efectos el 
ámbito “externo” anterior: 1) el respaldo una opinión pública 
sensible e informada; 2) un capital investigador que susten-
te la toma de decisiones y posicionamientos adecuados para 
el desarrollo; 3) unas capacidades institucionales y un capital 
humano suficiente, motivado y capacitado, y 4) un consen-
so y coordinación efectiva entre los actores del sistema de la 
Cooperación Española.

La premisa para el funcionamiento de este enfoque en el ciclo 
integrado de planificación, seguimiento y evaluación será el li-
derazgo decidido y la motivación a nivel político para la toma de 
decisiones en base a resultados de desarrollo y no sólo según 

sistémico ayudará a interpretar las conclusiones de la evaluación 
de manera más comprensiva, con vistas a extraer recomenda-
ciones y elementos de aprendizaje, tanto institucionales como 
de gestión estratégica y operativa, de manera que se garantice 
el carácter formativo de la evaluación final del III PD con vistas a 
la elaboración del IV Plan Director.

12.3 Seguimiento y evaluación de la contri-
bución a procesos y resultados de desarrollo

La apuesta por llevar a la práctica el enfoque de gestión para 
resultados de desarrollo (GpRD) propuesto en el III PD es un reto 
sin precedentes en la Cooperación Española. Lo es también en 
lo que respecta al sistema de información, comunicación y ges-
tión del conocimiento derivado, entre otros, del seguimiento y 
la evaluación. La base de la GpRD de la política española de 
desarrollo, como ya se ha comentado en el apartado 5.2 de este 
PD, la conforma la teoría del cambio que opera en la interrelación 
de los siete ámbitos estratégicos, y en cada prioridad sectorial y 
otras políticas. De esta manera, se considera que la contribución 
a resultados de desarrollo de cualquier actuación depende de: 

Foto: UN Photo / Andrea Brizzi.
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insumos (recursos financieros básicamente), con las necesida-
des de gestión de la información que ello supone.

 Seguimiento de la contribución a resultados de de-
sarrollo:

Es condición para el seguimiento efectivo de la contribución a re-
sultados para el desarrollo el establecimiento y puesta en marcha 
de un sistema integrado de gestión orientada a resultados de 
desarrollo, tal y como se detalla en el capítulo 6, y sus productos 
y mecanismos derivados, tales como el Informe de contribución 
a Resultados de Desarrollo, las revisiones metodológicas para la 
GpRD y el establecimiento de un sistema integrado y automati-
zado que ha de relacionar los resultados a los que se contribuye 
con cada actuación apoyada por la Cooperación Española con 
las líneas estratégicas de este PD y, en última instancia, con los 
ODM. De esta manera, y con carácter anual a partir de 2010, 
tendrá como instrumento informativo principal el Informe de con-
tribución a Resultados de Desarrollo.

Comoquiera que la gestión estratégica de la Cooperación Es-
pañola sobre el terreno girará en torno a una institución de co-
ordinación sobre el terreno liderada por la OTC en el seno de la 
Embajada, tales organismos serán claves en este proceso de 
seguimiento de la contribución a resultados de desarrollo.

 Evaluación de la contribución a resultados de de-
sarrollo:

El ejercicio de evaluación se ve facilitado por el sistema integrado 
de gestión orientada a resultados de desarrollo, si bien atendien-
do a los requerimientos de información de los actores mandata-
rios y usuarios de la evaluación, ésta puede requerir de análisis 
específicos. Las cuestiones orientadas a la toma de decisiones 
en torno a la pertinencia, coherencia, impacto, o cualquier otro 
aspecto valorativo que recoja los intereses informativos en torno 
a la contribución a resultados de desarrollo, deben tener su base 
analítica en los principios de la asociación en el terreno y eficacia 
de la ayuda, así como en el enfoque territorial. De esta manera 
se pretende que estos ejercicios de evaluación referidos a la con-
tribución en términos de resultados de desarrollo de los distintos 
ámbitos estratégicos desplegados por la Cooperación Española 
junto a un país socio puedan ser útiles para la gestión sobre el 
terreno, gestión que gira en torno a la institución de coordina-
ción antes mencionada. Este organismo será, en cualquier caso, 
un actor relevante en las iniciativas específicas de seguimiento y 
evaluación que se quiera poner en práctica.

12.4 Instrumentación del sistema: condicio-
nes, medios y responsables del seguimien-
to y la evaluación del III Plan Director
Serán elementos esenciales del sistema de seguimiento y eva-
luación del III PD los siguientes:

	 Con carácter general, la coordinación y colaboración, por un 
lado, entre los actores de la Cooperación Española y, por otro, 
con otros países socios y donantes implicados, en un marco 
de confianza y de entendimiento de los procesos de segui-
miento y evaluación como una oportunidad para la mejora y 
un ejercicio de rendición mutua de cuentas. 

	 Para velar por la calidad del sistema de seguimiento y eva-
luación del III PD, la SECI será la responsable de verificar que 
existen las capacidades, incentivos y el liderazgo adecuado 
para su implementación. Para ello se apoyará en el Grupo de 
Seguimiento y Evaluación formado por responsables de segui-
miento y evaluación de cada actor de la Cooperación Españo-
la a diferentes niveles, que se creará en el ciclo de este III PD 
(ver apartado 6.2.).

Foto: Javier Cortés.
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	 Un elemento esencial serán las OTC de la AECID, quienes, 
con las capacidades y los recursos necesarios, tendrán una 
responsabilidad clave en la recogida y análisis de las necesida-
des de información, y en la coordinación y complementariedad 
entre los diferentes actores.

	 Es requisito fundamental contar con una red estable de trabajo, 
de manera que se procurará la existencia e integración de per-
sonas o equipos responsables de seguimiento y evaluación en 
cada actor desde el nivel más operativo hasta el más político. 

	 Es necesario incentivar la planificación y la disponibilidad de 
los insumos, recursos y presupuestos de los sistemas de se-
guimiento y evaluación, incidiendo especialmente en asegurar 
las capacidades de gestión necesarias.

	 Primar, como elementos importantes para la calidad, la “profe-
sionalidad” de las organizaciones, la especialización sectorial, 
la continuidad en el trabajo, la estabilidad de las organizacio-
nes (y de su personal), la posibilidad de desarrollo profesional 
y el compromiso de largo plazo.

En definitiva, se trata de asegurar que el seguimiento y evalua-
ción sea acorde con los principios de rigor, utilidad, indepen-
dencia de criterio, participación y descentralización; principios 
que han de garantizar la calidad y coherencia en la aplicación 
del III PD y en la gestión para resultados de desarrollo en cada 
nivel de análisis.

Foto: © FAO / Giulio Napolitano.
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Anexo: Los actores de la Cooperación Española

Los actores del sur

En primer lugar, y pese a no ser actores de la Cooperación Es-
pañola en sentido estricto, debe hacerse referencia a los actores 
del sur. Y es que, asumiendo que los países socios deben ser los 
responsables de sus propios procesos de desarrollo, el papel de 
los actores de estos países es fundamental en la asociación para 
el desarrollo. Son los sujetos activos del proceso de desarrollo 
desde su inicio (identificación de las necesidades, definición so-
bre acciones a realizar, participación en la acción y responsabili-
dad sobre el seguimiento y la evaluación de la misma).

Además, juegan un papel fundamental durante los procesos de 
participación para que los marcos de asociación de la Coopera-
ción Española con los países socios estén guiados por la visión 
del sur, lo que se articulará a través de las OTC. Los gobiernos 
de los países socios de la Cooperación Española son los pri-
meros responsables de la política de desarrollo a implementar. 
Esto tiene sentido dentro de un proceso de cambio de nuevas 
medidas internacionales, económicas, políticas y financieras que 
garanticen condiciones de igualdad.

Los diferentes actores de la Cooperación Española garantizarán 
la adecuada canalización de la ayuda, trabajando en sociedad 

con el país que la recibe a través de organizaciones que pueden 
ser el gobierno central, los gobiernos regionales o locales, o la 
sociedad civil organizada a través de sus ONGD, universidades, 
sindicatos u organizaciones de base, teniendo en cuenta siem-
pre las especificidades y el particular rol que cada uno de estos 
actores desempeña.

Las Cortes Generales

Además de su función legislativa, las Cortes Generales, por lo 
que se refiere a la política de cooperación internacional para el 
desarrollo, actúan en dos ámbitos. Por un lado, tal y como esta-
blece el artículo 15 de la LCID, al Congreso de los Diputados le 
corresponde el establecimiento, a propuesta e iniciativa del Go-
bierno, de las líneas generales y directrices básicas de la política 
de cooperación internacional para el desarrollo cada cuatro años 
mediante el debate y dictamen de los PD, de la misma manera 
que también hace con los PACI, al efecto de debatir anualmente 
la política de cooperación.

Por otro lado, juegan el papel de control de la acción del Gobier-
no que le reconoce la Constitución Española a través de mocio-
nes, preguntas parlamentarias, solicitudes de comparecencias, 

Foto: AECID.
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etc. Además, dicho papel se refuerza mediante el conocimiento 
de otros informes y propuestas elaborados por el Consejo de 
Cooperación al Desarrollo.

Las Cortes Generales actúan en el sistema de cooperación fun-
damentalmente a través de las Comisiones de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo del Congreso de los Diputados y 
del Senado, ambas con carácter legislativo.

La Administración General del Estado

El MAEC es el responsable de la dirección de la política de coope-
ración y de su coordinación, y vela por el cumplimiento del princi-
pio de coherencia de políticas reconocido legalmente, funciones 
que lleva a cabo a través de la SECI. Así, entre las funciones de 
la SECI se encuentran la formulación, planificación, seguimiento 
y evaluación de la política de cooperación. Ello conlleva, entre 
otras, actuaciones en el ámbito de la planificación (como la for-
mulación de los PACI que serán aprobados posteriormente por el 
Gobierno o la elaboración y seguimiento de políticas sectoriales 
y transversales de desarrollo y de las estrategias territoriales) de 
la evaluación (evaluación de políticas, programas e instrumentos 
o el fomento de la cultura de evaluación en el sistema español de 
cooperación, entre otras) o el ámbito multilateral (la participación 
en el CAD de la OCDE o el diálogo de políticas en los OMUDES).

Asimismo, se encuentra adscrita al MAEC la AECID, órgano para 
el fomento, gestión y ejecución de las políticas de cooperación 
internacional para el desarrollo. La AECID, reformada en 2007 
con el objeto de dotarla de la estructura y condiciones necesarias 
para responder a los nuevos retos de la cooperación al desarrollo, 
cuenta, además de con los servicios centrales, con distintas uni-
dades en el exterior que funcionan bajo la dependencia funcional 
de la misma (OTC, Centros de Formación y Centros Culturales).

Por último, otras unidades del MAEC son también relevantes en 
las políticas de desarrollo. En este sentido, debe destacarse a 
la Secretaria de Estado para la UE, cuyo papel cobrará espe-
cial importancia durante este ciclo habida cuenta de que España 
ostentará la Presidencia de la UE durante el primer semestre de 
2010, y las Representaciones Permanentes ante UE y NNUU. 

Por otro lado, están adscritos al MAEC, los órganos consulti-
vos y de coordinación de la Cooperación Española recogidos 
en la LCID: la Comisión Interterritorial de Cooperación para el 
Desarrollo (CICD), la Comisión Interministerial de Cooperación 

Internacional (CICI) y el Consejo de Cooperación al Desarrollo 
(CCD), los dos últimos a través de la SECI, órganos que deberán 
experimentar distintos cambios que se describen en el capítulo 
5.7 del PD.

Además del MAEC, existen otros Ministerios que desempeñan 
actuaciones dentro de la política de cooperación y deben men-
cionarse por las implicaciones de sus actuaciones para el de-
sarrollo de otros países. En primer lugar, el MEH, entre cuyas 
funciones pueden citarse, por su relevancia para la política de 
desarrollo, las relativas a la gestión de la deuda y a las institu-
ciones financieras internacionales, funciones ejecutadas a través 
de la Dirección General de Financiación Internacional. Así, esta 
Dirección tiene entre sus competencias, por un lado, la negocia-
ción, refinanciación, reestructuración y gestión de la deuda ex-
terna de la que es acreedora España, así como la representación 
de España en el Club de París y la definición de la posición espa-
ñola en materia de la deuda externa de los países en desarrollo 
y, por otro, la representación de España ante el Banco Mundial y 
el resto de instituciones financieras internacionales. 

Por su parte, otros Ministerios, caso de los de Industria, Turismo 
y Comercio; Trabajo e Inmigración; Defensa; Medio Ambiente; 
Sanidad y Consumo; Ciencia e Innovación; Educación, Política 
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Social y Deporte o Ministerio de Cultura, entre otros, desarrollan 
actuaciones de cooperación al desarrollo en el ámbito de sus 
competencias tanto en el marco multilateral como bilateral, ade-
más de gestionar políticas con gran influencia en los procesos 
de desarrollo.

Finalmente, y fuera del ámbito estricto de la AGE, existen otros 
órganos del sector público implicados en la política de coopera-
ción y desarrollo. Entre ellas deben destacarse fundaciones del 
sector público que, como la Fundación Carolina o la Fundación 
Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas 
Públicas (FIIAPP), desempeñan actuaciones en distintos ámbitos 
de la cooperación para el desarrollo. En este sentido, FIIAPP, a 
través de la asistencia técnica pública, se ha especializado en el 
fortalecimiento y aumento de las capacidades políticas e institu-
cionales requeridas para el desarrollo humano de los países en 
vías de desarrollo. Por su parte, la Fundación Carolina, a través de 
sus programas de formación, investigación, visitantes y respon-
sabilidad social, promueve las relaciones culturales y la coopera-
ción en materia educativa y científica. Las Universidades, Organi-
zaciones Públicas de Investigación y Centros Tecnológicos tienen 
asimismo un papel importante en la contribución al logro de los 
objetivos definidos por la política de cooperación y desarrollo.

La Cooperación Oficial Descentralizada

La organización territorial del Estado, articulada en torno a CCAA 
y EELL, tiene su reflejo en la estructura del sistema español de 
cooperación para el desarrollo, en el que se caracterizan por su 
dinamismo, tanto por su contribución cuantitativa al conjunto de 
la AOD española (un 13,62 % sobre la AOD total neta y una quin-
ta parte, aproximadamente, de la bruta, en 2007), como por los 
conocimientos especializados que aportan en distintos ámbitos.

La cooperación llevada a cabo por las CCAA y la desarrollada 
por las EELL (Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos 
Insulares, y las entidades que las agrupan) presentan similitudes 
y diferencias entre sí. Así, y como aspectos comunes, se pue-
den mencionar la prioridad otorgada a proyectos centrados en 
la adopción de respuestas concretas en las necesidades de la 
ciudadanía (infraestructuras y servicios sociales básicos), su es-
pecial relevancia en el ámbito de la educación para el desarrollo 
y la sensibilización como consecuencia de su proximidad a la 
ciudadanía o el alto volumen de AOD canalizado a través de sub-
venciones a ONGD y otros actores sociales. No obstante esto 
último, las CCAA y EELL también ejecutan su ayuda de forma 
directa en distintos ámbitos de especialización. Así, por ejemplo 

Foto: Laura González Garcés.
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la cooperación de los gobiernos locales está especializada en el 
apoyo de la gobernabilidad democrática local y la descentrali-
zación, donde viene ganando relevancia en los últimos años. Es 
característica la construcción de relaciones directas y horizonta-
les entre gobiernos locales del Norte-Sur, y por ende entre sus 
ciudadanías respectivas y en las que el uso de los hermanamien-
tos u otras fórmulas de cooperación directa como son el trabajo 
en red o convenios internacionales de corte multilateral y bilateral 
para la consecución de actuaciones conjuntas, pueden ayudar a 
conseguir esas relaciones. 

Pero debe tenerse en cuenta que la génesis, antecedentes y 
ámbitos de actuación de la cooperación autonómica y de la co-
operación local son diferentes, por lo que han de reconocerse las 
especificidades y competencias de cada una. Por ello, el trata-
miento de las administraciones autonómicas y locales dentro de 
la política de cooperación para el desarrollo española debe ser 
diferenciado, su compromiso puesto en relevancia y sus accio-
nes coordinadas entre ellas y con el resto de actores teniendo en 
cuenta las especificidades que, pese a estar incluidas dentro de 
la cooperación oficial descentralizada, suelen presentar en cuan-
to a particularidades, ventajas y desafíos distintos.

La cooperación descentralizada afronta el desafío de la mejora 
cualitativa de sus acciones y el elemento articulador de este de-
safío es la coordinación entendida en diferentes dimensiones: de 
información, como herramienta básica para definir la orientación 
de la ayuda y evitar duplicidades; de los instrumentos, mediante 
la armonización de criterios; de políticas, como espacio de de-
bate y definición de estrategias que favorezcan la complementa-
riedad, y por último de la acción, como método de trabajo que 
haga posible sobre el terreno la colaboración eficaz. 

Para ello existen diferentes mecanismos dispuestos por el Es-
tado: la futura Conferencia Sectorial sobre la materia, la CICD, 
comisiones y grupos de trabajo. Por otra parte, la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) cuenta con una Co-
misión de Cooperación que se articula como un foro de debate 
y representación de la solidaridad promovida por los Gobiernos 
Locales. Su principal objetivo es favorecer la coordinación y la 
complementariedad de la ayuda, con el fin de incentivar su me-
jora cuantitativa y cualitativa. En este sentido, la Comisión pro-
mueve la defensa del papel específico que les corresponde a las 
Corporaciones locales en el objetivo común del desarrollo.

Además, y en el ámbito de coordinación municipal, deben men-
cionarse los Fondos de Cooperación y Solidaridad que, con más 

Foto: AECID.
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des relacionadas con los principios y objetivos de la cooperación 
internacional para el desarrollo.

Las ONGD son plenamente independientes y con autonomía 
institucional y decisoria, cuestión que debe ser respetada en to-
dos los ámbitos por parte del Estado y los poderes públicos. 
Promueven el desarrollo surgido de la voluntad colectiva, que 
requiere la participación y el uso democrático del poder de los 
miembros de una comunidad, poseen apoyo y presencia social 
y son agentes de cambio y transformación social. 

A las ONGD se las considera entidades de interés público, y 
como tal el Gobierno apoyará y colaborará con aquéllas que 
cumplan los requisitos y Códigos de Conducta correspondien-
tes, en su estabilidad, sostenibilidad y valoración como uno de 
los agentes claves de la Cooperación Española. En contrapo-
sición las ONGD deben actuar con mecanismos transparentes 
en sus políticas, en sus prácticas y en sus presupuestos, llevar 
a cabo procesos participativos y promover la igualdad. La nor-
mativa de la AECID establece un criterio de diferenciación entre 
ONGD calificadas y no calificadas. La calificación de ONGD con-
templa aspectos tanto de calidad como de dimensión, ya que 
esta última es también necesaria para abordar la ejecución de 

de veinte años de experiencia, se han conformado como actores 
e instrumentos de la articulación y eficacia para la acción de las 
entidades locales en la cooperación internacional al desarrollo. Sus 
ámbitos de actuación se centran especialmente en la coordina-
ción de programas y proyectos de desarrollo vinculados al muni-
cipalismo, trabajando con redes municipales y otras asociaciones 
locales y fomentando la cooperación técnica y financiera, además 
de acción humanitaria, sensibilización o redes internacionales. Los 
fondos cuentan con un instrumento de coordinación propio, la 
Confederación de Fondos de Cooperación y Solidaridad.

Por último debe hacerse mención al Programa MUNICIPIA, que 
tiene como objetivos la coordinación y programación conjunta 
de las actuaciones de la Cooperación Descentralizada en el apo-
yo al fortalecimiento institucional a nivel local, con el fin de mejo-
rar la calidad y la eficacia de la ayuda.

Las Organizaciones No Gubernamentales 
de Desarrollo 

Las ONGD están definidas en el artículo 32 de la LCID como 
entidades sin fines de lucro con el objeto de desarrollar activida-

Foto: Jorge Sánchez.
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intervenciones de mayor volumen de recursos y duración. No es, 
por tanto, excluyente en cuanto a la calidad, que también tienen 
ONGD de menor dimensión.

Las ONGD han adquirido un creciente protagonismo en la polí-
tica española de cooperación para el desarrollo, ampliando los 
sectores de intervención, planificando y ejecutando actuaciones 
a más largo plazo y actuando en diferentes campos de desa-
rrollo: proyectos y programas de desarrollo, acción humanitaria, 
educación para el desarrollo y comunicación social, investigación 
y reflexión, incidencia política, comercio justo, migraciones y de-
sarrollo y género y desarrollo. Trabajando, en definitiva, con una 
mayor calidad de sus actuaciones y contribuyendo a la eficacia 
de la ayuda de la Cooperación Española, a lo que ha contribuido 
decididamente el volumen de recursos que se canaliza desde la 
cooperación oficial descentralizada junto al respaldo de la socie-
dad civil. Además, están en disposición de aportar su particular 
visión –de sociedad civil– en el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de la política de cooperación para el desarrollo. Es 
importante destacar la contribución fundamental de las ONGD a 
la construcción de la política de desarrollo a través del ejercicio 
de incidencia política y su liderazgo no sólo como canalizadoras 
de AOD, sino también como agentes de cambio y de definición 
de una opinión pública más cercana a la solidaridad.

Existen varias plataformas de representación de ONGD que 
persiguen objetivos concretos en determinados ámbitos de la 
cooperación. La más representativa y de ámbito general es la 
Coordinadora de ONGD de España, compuesta por ONGD y 
Coordinadoras de ONGD de ámbito autonómico lo que le hace 
ser un modelo de red muy ventajoso para el impulso del tra-
bajo conjunto en materia de sensibilización e incidencia y para 
representación de sus intereses y valores compartidos ante la 
sociedad, las administraciones públicas y otros actores de la co-
operación.

Las ONGD de la Coordinadora poseen una percepción común, 
unos conceptos y principios básicos con los que actúan, recogi-
dos en un Código de Conducta. Por otro lado, la Coordinadora 
contribuye a velar por la coherencia de políticas en el marco del 
Consejo de Cooperación, donde su capacidad de influencia es 
alta. 

Finalmente, debe señalarse que la CONGDE promovió la firma 
del Pacto de Estado Contra la Pobreza por parte de todos los 
partidos políticos con representación parlamentaria en diciembre 
del año 2007. 

Los sindicatos

La cooperación sindical al desarrollo, que los sindicatos espa-
ñoles llevan a cabo en colaboración con las organizaciones sin-
dicales de los países en vías de desarrollo tiene como principa-
les objetivos la defensa de la libertad, del trabajo decente como 
elemento imprescindible para el desarrollo, el fortalecimiento de 
las mencionadas organizaciones sindicales de países socios y la 
creación de redes sindicales que enfoquen los problemas de los 
trabajadores de forma global. 

Por tanto, la actuación de los sindicatos se dirige a la goberna-
bilidad, a la promoción del respeto de los derechos humanos y 
sindicales y del desarrollo económico y social sostenido y sos-
tenible.

En España, los principales sindicatos, directamente o a través 
de las organizaciones que han constituido para el trabajo en el 
ámbito de la cooperación al desarrollo, llevan a cabo distintas 
iniciativas de cooperación sindical al desarrollo, en colaboración 
con la AECID, OOII y otros actores de la Cooperación Española. 

Foto: Pilar Montero Gullón.
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El sector empresarial: las empresas y orga-
nizaciones empresariales

Las empresas tienen un gran potencial para contribuir a la gene-
ración de desarrollo tanto a través de la creación de riqueza sos-
tenida e inclusiva y empleo digno, como a través de una serie de 
acciones paralelas, de tipo empresarial o no, y que tienen por fi-
nalidad la mejora del entorno y del bienestar de sus poblaciones.

Por otro lado, las organizaciones empresariales en su calidad 
de interlocutores sociales, desarrollan una importante labor en el 
campo de la gobernanza democrática y de la participación, así 
como en el apoyo al tránsito, en países con economías emer-
gentes, de la informalidad a la formalidad económica, con todo 
lo que ello supone en materia de desarrollo y de vertebración del 
Estado.

Algunas materias en las que podría contribuir son la transferen-
cia de tecnología y know-how en gestión de diferentes sectores, 
apoyo a la creación y gestión de organizaciones empresariales, 
identificación de “viveros de empresas”, el fomento de alianzas 
público-privadas y la promoción de la Responsabilidad Social 
Empresarial, entre otras.

En España debe destacarse, además, el papel que llevan a cabo 
la Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE) y la Confederación Española de la Pequeña y Mediana 
Empresa (CEPYME), que desarrollan distintas iniciativas de co-
operación empresarial al desarrollo en colaboración con la AECID 
y con OOII y en coordinación con otros actores de cooperación.

Las empresas de la economía social

Las empresas de la economía social españolas deben jugar un 
papel relevante en la cooperación para el desarrollo española, es-
pecialmente en aquéllos ámbitos relacionados con la promoción 
del tejido económico. En este sentido, debe tenerse en cuenta 
el potencial que las empresas de la economía social tienen para 
crear capital social desde principios y valores intrínsecos a su 
propia naturaleza a la hora de trabajar en aquéllas áreas geográ-
ficas y sectores en los que el inversor tradicional no suele actuar, 
así como en acciones de promoción y asistencia técnica a nue-
vas iniciativas empresariales en el marco de la economía social.

Por tanto, las empresas  de la economía social, agrupadas en 
su mayoría en torno a la Confederación Empresarial Española 

Foto: AECID / Pablo Valenzuela.
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de la Economía Social (CEPES), tendrán como principal línea de 
actuación la prestación de asistencia técnica a sus homólogos 
en países socios, mediante la realización de actividades dirigidas 
al refuerzo de las empresas y entidades de economía social, a 
través de programas de formación, capacitación, fortalecimiento 
institucional, implantación de políticas de RSE y fomento. Estas 
actividades podrán ser tanto en sectores productivos como en el 
sector las microfinanzas y también en las redes de cooperativas 
de ahorro que formen parte, a su vez, de redes y organizaciones 
de la economía social, impulsando modelos innovadores de fi-
nanciación de nuevas iniciativas microempresariales que faciliten 
el paso del sector informal al de las empresas de la economía 
social en sectores productivos con fuerte impacto social, que 
contribuyan a la generación de empleo a la vez que se prestan 
servicios a la ciudadanía. 

Las universidades 

Las universidades españolas –junto a los Organismos Públicos 
de Investigación y los Centros Tecnológicos–, son actores de 
gran relevancia en el sistema español de cooperación internacio-
nal para el desarrollo. Constituyen un espacio fundamental para 
la investigación, el conocimiento y la sensibilización de la amplia 
problemática que condiciona el desarrollo de los seres humanos 
en unas u otras partes del mundo. Para poder aprovechar todo 
su potencial, es importante la concentración de su actuación en 
aquéllos ámbitos en los que cuentan con una ventaja comparati-
va con respecto al resto de actores. En este sentido, la coopera-
ción universitaria al desarrollo deberá centrarse en las siguientes 
líneas de actuación:

	 Fortalecimiento de los sistemas universitarios de los países so-
cios.

	 Investigación sobre los procesos de desarrollo y cooperación.

	 Formación en los ámbitos de la cooperación y el desarrollo.

	 Educación para el desarrollo: formación, investigación y sensi-
bilización, en especial de los estudiantes y la comunidad uni-
versitaria en general, incluyendo el fomento del voluntariado en 
cooperación. 

	 Transferencia de tecnología adaptada a las condiciones loca-
les e investigación aplicada a problemas críticos para el desa-
rrollo.

Para que la actuación de las universidades se lleve a cabo de 
forma coordinada y coherente con los planteamientos de la po-
lítica española de cooperación internacional para el desarrollo, 
resultan fundamentales aquéllos órganos o mecanismos que 
agrupan a las universidades. Así cabe destacar la Comisión de 
Cooperación al Desarrollo del Comité Español Universitario de 
Relaciones Internacionales (CEURI), adscrito a la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), que elaboró 
en 2000 la Estrategia de cooperación universitaria al desarrollo, y 
en 2006 el Código de conducta de las universidades españolas 
en materia de cooperación al desarrollo. Adscrito también a la 
CRUE se encuentra el Observatorio de Cooperación Universi-
taria al Desarrollo, cuyas tareas de comunicación e información 
deberán fortalecerse en el periodo de vigencia del presente PD. 
Igualmente, en este periodo deben potenciarse las estructuras 
internas que las Universidades han diseñado para la coopera-
ción al desarrollo. 

Poto: UN Photo / Eskinder Debebe.
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Otros agentes

Los medios de comunicación social (prensa, radio, TV, y al-
ternativos como Internet, blogs, vídeos, etc.) tienen un papel cre-
ciente en la política de cooperación al desarrollo en los últimos 
años sobre todo en el fomento de la información y sensibilización 
del público basándose en el compromiso con la paz y la justicia 
social.

Los medios de comunicación constituyen un canal clave para la 
rendición de cuentas a la ciudadanía sobre los flujos de la ayuda 
y tienen una importante incidencia en la percepción de la opinión 
pública sobre los problemas del desarrollo y las crisis humanita-
rias influyendo en el cómo, cuándo y dónde de las actualizacio-
nes de respuesta. Por último, pueden ser un instrumento para la 
construcción de una cultura de paz.

La contribución a tales fines debe consistir en informar con 
veracidad e imparcialidad, facilitar la comunicación y el cono-
cimiento mutuo de las distintas comunidades y contribuir a la 
educación para el desarrollo completando y reforzando la ac-
ción formativa (formal o no formal) llevada a cabo por otros 
actores.

Las asociaciones de DDHH, que tienen como finalidad la de-
fensa y promoción de los DDHH en sentido amplio, tal y como 
se recoge en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
en los pactos internacionales sobre Derechos Civiles y Políticos 
y sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en todos 
los instrumentos, tratados y acuerdos internacionales adoptados 
por la comunidad internacional, orientadas a la difusión y pro-
tección de los derechos humanos, y a impedir y poner fin a los 
abusos graves contra los mismos.

Las asociaciones de inmigrantes pueden jugar un importan-
te papel en los procesos de desarrollo. Esta capacidad esta 
internacionalmente reconocida, y tiene su reflejo en la elevación 
de Migraciones y Desarrollo a la categoría de sector en el pre-
sente PD, en el que se presentan dichas asociaciones como 
motores generadores de desarrollo y de procesos dinámicos 
de cambio.

La incorporación y fortalecimiento del papel de las diásporas 
como actores, el fomento de sus relaciones con el país de origen 
y su organización en torno a redes, además de suponer un re-
conocimiento expreso del potencial del codesarrollo, añade pro-
fundidad, interlocución y capacidad de análisis al panorama de 

Foto: Laura González Garcés.
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la Cooperación Española, como se trata con mayor profundidad 
en el apartado dedicado a Migraciones y Desarrollo.

Las fundaciones de los clubes deportivos han aparecido en 
el último periodo como un agente activo en la lucha contra la 
pobreza, han desarrollado su campo de actividad más allá de 
la acción social y se han implicando con organismos multilate-
rales como UNICEF, FAO o PNUD. Asimismo, en relación con la 
AECID han puesto en marcha proyectos y programas orientados 
hacia el desarrollo integral de jóvenes e infancia, trabajando ha-
cia los países prioritarios de la Cooperación Española.

Foto: UN Photo / Logan Abassi.
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AAA Agenda para la Acción de Accra
AAPP Administraciones Públicas
ACNUR Alto Comisionado de las NNUU para los Refugiados
ACNUDH Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos 
ACP África, Caribe y Pacífico
AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo
AGE Administración General del Estado
ALNAP* Active Learning Network for Accountability and Perfor-
mance in Humanitarian Action
AMC* Advance Market Commitment
AOD Ayuda Oficial al Desarrollo
APPD Alianzas Público Privadas para el Desarrollo
APS Atención Primaria de Salud
BCPR* Oficina de prevención y recuperación de crisis
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BM Banco Mundial
BMD Bancos Multilaterales de Desarrollo
BOE Boletín Oficial del Estado
CAD Comité de Ayuda al Desarrollo
CAN Comunidad Andina de Naciones
CAP* Consolidated Appeal Process
CCAA Comunidades Autónomas
CE Comisión Europea
CEDAW* Convención para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer
CEDEAO Comunidad Económica de los Estados de África Oc-
cidental
CEOE Confederación Española de Organizaciones Empresariales
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CEPES Confederación Empresarial Española de la Economía 
Social
CERF Fondo Central de Respuesta ante Emergencias
CEURI Comité Español Universitario de Relaciones Internacionales
CICD Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo
CICI Comisión Interministerial de Cooperación Internacional
COD Cooperación Oficial Descentralizada
CODIA Conferencia de Directores Iberoamericanos del Agua
CONGDE Coordinadora Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo España
CPD Coherencia de Políticas para el Desarrollo
CRS* Creditor Reporting System
CRUE Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas
CSW* Comisión para la Condición Jurídica y Social de la Mujer
DAW* Division for the Advancement of Women
DCI* Development Cooperation Ireland
DDHH Derechos Humanos
DDR Desarme, desmovilización y reintegración
DEP Documento de Estrategia País
DES Documento de Estrategia Sectorial

DGPOLDE Dirección General de Planificación y Evaluación de 
Políticas para el Desarrollo
DIH Derecho Internacional Humanitario
DSR Derechos Sexuales y Reproductivos
EBD Enfoque Basado en Derechos
ECEPI Estrategia de la Cooperación Española con los Pueblos 
Indígenas 
ECOSOC* Consejo Económico y Social de Naciones Unidas
ECOWAS* Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental
ED Educación para el Desarrollo
EELL Entidades Locales
EEMM Estados Miembros 
EITI* Iniciativa por la Transparencia de las Industrias Extractivas
EPA* Acuerdos de Asociación Económica
EPT Educación para Todos
ERSO* Experimental Reimbursable Seeding Operations
EsD Estudios sobre el Desarrollo
FAD Fondo de Ayuda al Desarrollo
FAO* Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación
FICR Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja
FCM Fondo de Concesión de Microcréditos
FEMP Federación Española de Municipios y Provincias
FIDA Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
FIEM Fondo para la Internacionalización de la Empresa
FIIAPP Fundación Internacional y para Iberoamérica de Admi-
nistración y Políticas Públicas
FNUAP* Fondo de Población de Naciones Unidas
FONPRODE Fondo para la Promoción del Desarrollo
FTI* Iniciativa de Vía Rápida
GAVI* Alianza Global para la vacunación e inmunización
GED Género en Desarrollo
GENDERNET Red de trabajo sobre Género del CAD
GIRH Gestión integral de recursos hídricos
GOVNET* Red de Gobernabilidad del CAD
GpRD Gestión para Resultados de Desarrollo
HIPC* Países Pobres Altamente Endeudados
I+D Investigación y Desarrollo
I>D Investigación e Innovación para el Desarrollo
I+D+ i Investigación, Desarrollo e Innovación
IANWGE* Red de Trabajo Inter-agencias sobre Mujeres e Igual-
dad de Género
IATI* Iniciativa Internacional para Transparencia de la Ayuda
ICEX Instituto de Comercio Exterior
IFFIm* Facilidad Financiera Internacional para la Inmunización
IFI Instituciones Financieras Internacionales
IHP Iniciativa contra el Hambre y la Pobreza
INCAF* Red Internacional de Conflictos y Fragilidad
INSTRAW* Instituto Internacional de Investigación y Capacita-
ción de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer

Abreviaturas y acrónimos

* Acrónimos en inglés
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KH Capital Humano
LCID Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo
LENPA* Red de aprendizaje sobre enfoques basados en programas
MAEC Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
MARM Ministerio de Medio Ambiente y Medio rural y Marino
MDL Mecanismos de Desarrollo Limpio
MDRI* Iniciativa de alivio de deuda multilateral
MEH Ministerio de Economía y Hacienda
MI Ministerio de Igualdad
MICINN Ministerio de Ciencia e Innovación
MIR Ministerio del Interior
MITyC Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
MOPAN* Red de valoración de Desempeño de los Organismos 
Multilaterales
MoU* Memorando de Entendimiento
MTIN Ministerio de Trabajo e Inmigración
NEPAD* Nueva Alianza para el Desarrollo de África
NNUU Naciones Unidas
NONIE* Network of Networks Impact Evaluation Initiative
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico
OCHA* Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios
ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio
OE Objetivo Específico
OEA Organización de Estados Americanos
OEI Organización de Estados Iberoamericanos para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura 
OIJ Organización Iberoamericana de la Juventud
OIT Organización Internacional del Trabajo
OMC Organización Mundial del Comercio
OMUDES Organismos Multilaterales de Desarrollo
OMS Organización Mundial de la Salud
ONG Organización No Gubernamental
ONGD Organización No Gubernamental para el Desarrollo
ONU Organización de las Naciones Unidas
ONUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial
ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA
OOII Organismos Internacionales
OPI Organismos Públicos de Investigación
OTC Oficina Técnica de Cooperación
PAC Política Agraria Común
PACI Plan Anual de Cooperación Internacional
PAE Plan de Actuación Especial
PAP Ayuda Programática
PARPA II Plan II de Reducción de la Pobreza Absoluta
PBI Países de Bajo Ingreso
PCD* Coherencia de Políticas para el Desarrollo
PCI Programa de Cooperación Interuniversitaria
PD Plan Director de la Cooperación Española

PEFA* Public Expenditure Financial Accountability
PEMA Posición Común de la UE en Materia de Migraciones y 
Desarrollo
PMA Países Menos Adelantados
PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
PNUMA Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
POA Plan Operativo Anual
POVNET* Red para la Reducción de la Pobreza del CAD
PRM Países de Renta Media
PRMB Países de Renta Media Baja
PRSP* Poverty Reduction Strategy Paper
PVD País en Vías de Desarrollo
RNB Renta Nacional Bruta
RSE Responsabilidad Social Empresarial
RSS Reforma del Sistema de Seguridad 
SCN* Comité permanente de Naciones Unidas para la Nutrición
SECI Secretaría de Estado de Cooperación Internacional
SEGIB Secretaría General Iberoamericana
SEMIDE Sistema Euro-Mediterráneo de Información sobre el 
Agua
SIAGUA Sistema Iberoamericano de Información sobre el Agua
SICA Sistema de la Integración Centroamericana
SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
SIG Sistemas Georreferenciados
SPG/SPG+ Sistema de Preferencias Generalizadas
SWAp* Programa de Apoyo Sectorial
TIC Tecnología de la Información y Comunicación
TSWAp* Programa de Apoyo Sectorial con Enfoque Territorial 
amplio y participativo
UA Unión Africana
UE Unión Europea
UNCTAD* Conferencia de Naciones Unidas para el Comercio y 
el Desarrollo
UNESCO* Agencia de Naciones Unidas para la educación, la 
ciencia y la cultura
UNDAF* Marco de Ayuda al Desarrollo de las NNUU
UN-Habitat* Programa de Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos
UNICEF* Fondo de Naciones Unidas para la Infancia
UNIFEM*  Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer
UNITAID* Iniciativa internacional que promueve el acceso al tra-
tamiento de enfermedades como el SIDA, la malaria y la tuber-
culosis
UNRWA Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados Pa-
lestina en Oriente Próximo 
VARD* Vinculación entre la Ayuda Humanitaria, la Rehabilitación 
y el Desarrollo
VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana
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